
Avuntamíento: Acta de la sesión ordinaria celebrad a el día 14 del 
actual.

Alcaldía Presidencia: Bando referente a la revista anual de los 
individuos sujetos ai servicio militar.—Anuncios del venci­
miento de los cupones de las Deudas que se expresan.

S kcrktarIa; Subastas pendientes de celebración y para contratar 
el suministro de botellas de vidrio (biberones y terrinas). 
Rectificando a ganos errores padecidos en la lista de las Obli­
gaciones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868. 
Anuncios; aprobando los pliegos de condiciones de la subasta 
partí contratar el suministro de semillas; de suplementos y 
habilitación de créditos; prohibiendo a los Directores de cen­
tros municipales poner su nombre y apellidos debajo de la ins­
cripción del servicio municipal que diríjan, y referentes a las 
Ordenanzas matiicipales.

Ini eiívekción: Ingresos y pagos verificados por cnenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales. —Annncio relativo a la matrícula 
sobre los perros.

PolicIa utisANA: Denuncias y servicios prestados por la Guardia 
Municipal.—Resitinen de los servicios prestados por el Inspec­
tor Médico del Cuerpo.—Denuncias hechas por la Ronda es­
pecial de Abastos.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.

Sanidad: Resumen de los asuntos despachados por la Sección 
Técnica Municipal.

C ementhrios: liiUumacíones verificadas en los días del 6 al 12 
del actual.

Buleiín de Coi'Izacionhs: Sitpiemeiito aiunero 20K .̂
EsTADÍsTtcA DEMoORÁPtCA: Siiplemetilo número 2016.

Asuntos al despacho de oficio

AYUM TAm iEH TO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  p r im e r a  c o n v o c a t o ­
r ia  EL DÍA 14 d e  a g o s t o  DE 11)35.—fA'troCÍO.—Presidencia 
del Excmo. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.— Asistieron los se­
ñores Aleix, Baixeras, Castro, Feijóo, Garda Gallo, Garrido, 
Montero, Morales, Ortega, R ío s , Rueda, Serrano y Uriarte.

Se abrió la sesión a las diez de ia mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Conteiicioso-adniinistralivo, de 22 de 
junio próximo pasado, recaída en el recurso interpuesto ante 
el mismo por D. Manuel Ramos de Abajo sobre revocación de 
acuerdo municipal de 24 de noviembre de lí)33 que denegó 
el cambio de nombre en licencia para la fabricación de pan en 
una tahona sita en la calle de Malasaña, 22; y por cuya sen- , 
teiicia se resuelve que habiendo lugar a la excepción de defec­
to legal en el modo de proponer la demanda, alegada por las 
partes demandada y coadyuvante, dicho Tribunal no tiene 
competencia para conocer de la demanda entablada por dicho 
Sr, Ramos de Abujo.

2 . ” Quedar enterada de im oficio del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 15 del pasado mes de 
julio, trasladando la parte dispositiva de la sentencia dd Pro­
vincial de lo Coiiíeiicioso-adininistrativo por la que se confir­
ma en todas sus partes el fallo dd Tribunal primeramente in­
dicado, de 31 de enero de 1933, recaído en reclamación for­
mulada ante el mismo por D, Rafael Salgado Cuesta, como 
Presidente y en nombre de la Sociedad Mercantil Salgado y 
Compañía, contra acuerdo de la Alcaldía lomado en expedien­
te sobre arbitrio de licencia de apertura para sns estableci­
mientos de venta de aceites sitos en las calles de Rosalía de 
Castro, 40, y Fuencarrai, 94, y por cuyo fallo se acuerda revo­
car el acto administrativo recnrrido, declarando en su lugar 
que procede conceder a la entidad redamante, libre de dere­
chos, la renovación de dichas licencias de apertura.

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
lü de! corriente, disponiendo que durante el mes de licencia 
concedida al Gestor D, Luis Muntán le suslituya en sus fun­
ciones de Teniente Alcalde de) distrito del Centro el también 
Gestor D. Enrique Ortega Mayor, así como en las delegacio­
nes qne aquél ostenta. .

4 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, concediendo un mes de licencia, para atender 
al restablecimiento de su salud, al Depositario mimicipal don 
Francisco Díaz Villar, y qne durante la ausencia del mismo le 
sustituya en el funcionamiento de la Depositaría el Siibcajero 
afecto a dicha dependencia, D. José Cea y Montenegro.

5. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 dei corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por et señor Jefe del Servicio de Arbitrios sobre especies de 
consumo, lo informado por la Secretaría especial y lo dis­
puesto en la reorganización de setvicios, el reconocimiento y 
abono a los Mozos y Vigilantes de dicho Servicio D. Alfonso 
Pérez, D, Celestino Garcia. D. Feliciano Pérez Medel, don

. L
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Ramón Septién, D, Darío Pacheco, Ü, José Pacheco, D. Ma­
nuel Zapata, U, José Segura y D. Enrique Vílladónrga tie un 
cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 23 
de junto próximo pasado el primero y de! IG, 18, 15, 2, 
11, 18, 22 y 6 del pasado mes de julio, respectivamente, los 
restantes.

6 .“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por d  señor Jefe del Servicio de Puericultura, lo informa­
do por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono a la operaría de di­
cho servicio doña Filomena Carretero Durún de un cuatrienio 
veticido, en la cuantía de 0,50 pesetas y a partir del 22 de 
junio próximo pasado,

7 /' Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en e¡ que propone, cotiforme con lo ínfcre- 
sado por el señor Inspector Jefe dd Cuerpo de Policía urbana, 
lo informndo por la Secretaría especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
inspectore.s de dicho Cuerpo D, Octavio Murillo Alcaide y 
D. Faustino Menéndez incógnito de un cuatrienio vencido, en 
la ciiatitia de 500 pesetas y a partir del 10 y 30 del pasado mes 
de julio, respectivamente; y a los Guardias de! mismo Cuerpo 
D. Fructuoso Sánchez Fiernardino, D. Manuel Moreno Sán­
chez, D. Tomás Flerrauz Frdjó, D. Jesús Vázquez Navarro, 
D. Emilio Ortega Lapeñn, D, Filas Beltrán Fuentes, D. Jesús 
Gallego Rodríguez, D, Felipe Casado Díaz y D. José GoÍ- 
coeclien Soto, del de 0,75 pesetas, a partir dd 18, 15, 16, lü, 
4, 1, 4, 9 y 13 del referido mes de julio, respectivamente; 
haciéi]dose constar que el sexto, séptimo y octavo de los indi­
cados Guardias sólo aumentan de jornal, prácticamente, 0,25 
pesetas diarias, dándose asi cumplimiento al acuerdo municipal 
de 14 de julio de 19.33,

8." Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. Muimd Aberasturi Gartdz, con su esposa, hijos y don 
Frujicisco Alonso Liiiróu, a Mundaca (Vizcaya).

Doña Agapita Alonso llerrán, a Orduña (Vizcaya),
D. Enrique Antonio Ureña Aparicio, con su esposa e hijos, 

a Chamartlii de la Rosa (Madrid).
D. Victor Foutunet Martlji, con su esposa e liijos, a Col­

menar Viejo (Madrid).
D. Antonio Carrión Nieto, a Corral de Calafiava (Ciu­

dad Real).
D. Toribio Núñez Gangoso, con su esposa e hijos, a Eiilbao.
D. Joaquín Martinez Moreno, cotí su esposa, madre y her­

mano, n Barcelona.

Asuntos y expedientes con díotanieii de las ComisiDiiei

SOBRE LA MESA

Comisión 8 . ‘ — Bnsai i ohe

9. " Apropiar al solar que en lu calle de Goya, 112, posee 
D. Fedio Araluce y López la parcela propiedad de la Villa 
como procedente dd semiaiiclio del suprimido camino de la 
Fuente de! Berro, que contiene una superficie de 32,80 metros 
cuadrados, al precio fijado por lu Sección técnica fiscal de 
103,04 pesetas metro, para agregarla a su solar; debiendo 
dicho Sr, Araluce ingresar cii los fondos del Ensanche la can­
tidad de 3.379,71 pesetas, a que asciende su importe, previa- 
inente al olorgamienlo de la correspondiente escritura y tuta 
vez que la parcela de que ¡se trata sea inscrita en el Registro 
de la Propiedad (|iie correspondu a favor de Madrid.

10. Apropiar al solar que en la calle de Goya, 118, posee 
D, José Antonio Snárez Argudíu la parcela propiedad de la 
Villa como procedente del seiniancho del suprimido camino de 
la Fuente del Berro, que contiene una superficie de (51,60 me­
tros cuadrados, al precio fijado por la Seccióti técnica fiscal 
de 51,52 pesetas metro, para «gregaria a su solar; debiendo 
dicho Sr, Suárez Argiidln ingresaren los fondos del Ensanche 
la cantidad de 3.173,63 pesetas, a que asciende so importe, 
previaincnte al otorgamiento de la correspondiente escritura 
y lina vez que la parcela de que se trata sea inscrita en el Fíe- 
gislro de la Propiedad que corresponda a favor de Madrid.

Comisión A.*—Benefleenela, Sanidad y  Folíela Urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo rio se conceda 
la licencia solicitada pora café-bar en la calle de Alcalá, 89, 
por prohibirlo el articulo 784 de los Ordenanzas, por tratarse 
de un semisótauo.

Y se acordó que el asunto volviera a nuevo estudio de la 
Comisión.

Comisión 5.*—Gobernaelón

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en ciiaiifo a la rectificación de determinados errores padecidos 
en la reorganización de Talleres generales y a la desestima­
ción de varias reclamaciones formuladas contra dicha reorga­
nización:

Primero, Reconocer al Oficial del taller de forja D. Fran­
cisco Trigueros fíamírez siete años, un mes y veinticinco días 
de servicios que prestó con anterioridad a la fecha de ingreso 
que se le fija en la reorganización, que, sumados a los que en 
la misma se le acreditan, le hacen un total de servicios, hasta 
1 de enero de 1934, de veintiún años, tres meses y cinco días, 
fijándole en su consecuencia el jornal tope de 14 pesetas que le 
corresponde en atención a los indicados servicios.

Segundo. Reconocer como fecha de ingreso la de 12 de 
julio de 1926 at Oficia! del taller de albafiitería D. Gregorio 
Navarro Alfonsíii, asignándole el jornal de 10,75 pesetas que 
le corresponde, expidiéndole la correspondiente credencial por 
el Negociado correspondiente.

Tercero. Fijaren 15 de octubre de 1918 la fecha de in­
greso del Ayudante del taller de vidriería D. Guillermo Mar­
tin, y asignarle el jornal de 10,75 pesetas que le corresponde.

Cuarto. Fijar en 27 de junio de 1907 lu fecha de ingre­
so del Oficial del taller de cerrajería D. Leopoldo Caamaño 
Vázquez, y asignarle el jornal tope de 14 pesetas que le co­
rresponde.

Quinto, Fijar en 29 de agosto de 1927 la fecha de ingre­
so del Oficial del taller de pintura D. Pío López Pérez, asig­
nándole en su coiiseciiencia el jornal de 10,75 pesetas que Te 
corresponde.

Sexto. Fijar en 23 de agosto de 1919 la fecha de ingreso 
del Ayudante del taller de pintura D. Tomás Martin Escobar.

Séptimo. Expedir credencial de Oficial de fundición a 
D. Mariano Peñalver Yepes, en lugar de la de Oficial de for­
ja, que por error le fué expedida.

(Jetavo. Expedir credencial de Oficiales en lugar de la de 
Ayudantes, que por error en la clasificación jes fué expedida, 
a los señores siguientes: D. Fermín Ruíz Barroso, Oficial 
guarnicionero, con 12,25 pesetas diarias; D. Luis Sánchez, 
Oficial vidriero, con 13 pesetas diarias, y D. Manuel Ruiz, 
Oficial electricista, con lÜ pesetas diarias.

Noveno. Expedir credencial de Ayudante cerrajero, con 
el jornal de 1Ü,75 pesetas con que figura en el expediente 
original de esta reorganización, a D. Domingo Fernández Cue­
vas, el que por un error 110 se incluyó en las relaciones dd 
personal unidas al referido expediente.

Décimo. Desestimar la inclusión en la reorganización de 
Talleres solicitada por los Limpiadores de la máquina eleva­
dora de Ftientelarreina, D. Mamiel Fernández, D, Evaristo 
Posada y D. Eduardo I’ iiia, por estar ya reorganizados en el 
Servicio de Obras Sanitarias, según informa el señor Ingenie­
ro Jefe de 3'alleres.

Undécimo. Desestimar la petición de pasar a categoría 
superior, por estar clasificados con arreglo a su aptitud para 
los cargos que se les asignan en la presente reorganización, 
a los señores siguientes; D, Francisco Márquez Crespo, don 
Gregorio Pulido y D, Maiind Martín de José, Ayudantes del 
taller de viúcanizadóti; D. Eugenio Cliena de Diego y don 
Leandro Madrazo Díaz, Ayudantes del taller de forja; D. Joa­
quín Alvarez Mena, Aprendiz adelántado del taller de forja; 
[>. Valentín l^año Pouce, Fogonero; D. Angel Rodríguez Ffur- 
tado, Maquinista; 13. Juan Antonio Alonso García y D. Eduar­
do Vicente Sánchez, Ayudantes del taller de carpintería; don 
Ciríaco de las Peñas, Ayudante del taller de pintura, y D. José 
Vüii Ramos, Ayudante electricista, ^

Duodécimo. Desestimar, asiniismo, la petición de!*Ayii- 
daiile del taller mecánico D. José Gómez Pavollefa de aco­
gerse a los beneficios de la reorganización de 1931, toda vez 
que por instancia de 5 de mayo de 1934 solicitó reposición

n
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del acuerdo de 20 de abril anterior, aprobatorio de la reorga­
nización de Talleres, pidiendo se le diera efectos a contar 
de 1 de mayo de 1931, lo que significa una aceptación implí­
cita de la citada reorganización, a la que debe seguir someti­
do, máxime teniendo en cuenta que al serle denegado el recur­
so de reposición que se menciona, quedó a dicho interesado 
expedita la vía contencioso-administratíva; sin que se sepa, 
por tanto, si ha seguido o no dicho procedimiento.

12. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
en vista de proposición formulada por el Gestor Sr. Otero, y 
como ampliación de las bases que regulan la formación del 
Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, respecto a la situación 
que corresponde a los obreros municipales que en 31 de di­
ciembre de 1934 no llevasen la antigüedad de un año por lo 
menos en servicio distinto del que se les señaló en su respec­
tiva credenefal:

 ̂ Todos los obreros municipales actualmente agregados a 
oficinas que no lleven como tales agregados el tiempo deter­
minado en las bases de cieación del Cuerpo Subalterno Auxi­
liar, o sea con la antigüedad mínima de un año en 31 de di­
ciembre de 1934, pasarán, sin excepción alguna, a prestar ios 
servicios correspondientes a sus nombramientos de obreros; 
debiendo comunicarse este acuerdo a todos los Jefes de servi­
cios y dependencias municipales para que den al mismo inme­
diato cumplimiento, certificándo, sin pretexto ni excusa alguna, 
haberlo cumplido y consignando a la par en la certificación que 
todos los obreros que tengan como agregados en sus depen­
dencias y servicios eii la techa en que se expida la certifica­
ción, llevan como tales todo ei año 1934 como mínimo, sien­
do castigadas las contravenciones a lo anteriormente dispuesto 
con las sanciones que determinan las bases de creación de! 
Cuerpo.

13. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la ponencia del Vocal de la Comisión se­
ñor García Gallo, respecto a la provisión de los cargos de 
Taquígrafos de sesiones:

Primero. Las cinco plazas de Auxiliares taquígrafos-me­
canógrafos que presten servicio en el salón de sesiones serán 
cubiertas por concurso-oposición entre todos los Escribientes 
taquígrafos-mecanógrafos de este excelentísimo Ayuntamiento.

Segundo, Los designados para desempeñar ei servicio 
del salón de sesiones percibirán una gratificación de 1.000 pe­
setas anuales, con cargo a los presupuestos del Ayuntamiento.

Tercero. Cada tres años, contados desde la fecha del 
nombramiento de los Taquígrafos del salón de sesiones, se 
celebrará nuevo concurso-oposición, a) que podrán optar los 
que hayan desempeñado el servicio en el trienio anterior.

Cuarto. Por esta Comisión de Gobernación se dictarán 
todas las normas referentes a la aplicación de los precedentes 
acuerdos.

14. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
1 de! corriente, en el que reproduciendo, por encontrarle acer­
tado, el de 11 del pasado mes de ¡ulio, retirado para nuevo 
estudio en sesión de 26 del mismo mes, propone se desestime 
la instancia formulada por D. Antonio Castelain Tauriz y otros 
varios funcionarios de Administración y Contabilidad, que in­
gresaron al servicio municipal como aprobados en las diferen­
tes oposiciones celebradas con anterioridad a las últimas del 
año 1916, interesando se les haga extensivo el beneficio del 
acuerdo municipal de 22 de enero de 1932, por el que se reco­
noció a ios opositores de 1916 el derecho a serles computado, 
a efectos de cuatrienios, como tiempo de servicio, desde el 
día siguiente a aque! en que el Ayuntamiento aprobó la pro­
puesta del Tribunal de oposiciones, teniendo en cuenta que, 
a efectos de cuatrienios, según las decisiones municipales 
aplicables, tan sólo debe computarse el tiempo servido de un 
modo efectivo, aparte de que la situación de los opositores 
de 1916 no es la misma que la de ios reclamantes, puesto que, 
si bien a aquéllos se les otorgó graciosamente dicho beneficio 
por el último Ayuntamiento, rué teniendo en cuenta la consi­
deración de existir disposiciones gubernativas y de los Tribu­
nales de lo Contencioso que declararon el derecho de aquellos 
opositores a ingresar al servicio municipal con anterioridad a 
la fecha en que les tué concedido el nombramiento de funcio­
narios mimicipaies, circunstancia que no concurre en los soli­
citantes, quienes al parecer no formularon reclamación alguna 
en su oportunidad.

•A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­

rior dictamen, fecha 10 del corriente, suscrito por los señores 
Alcix y Ortega, en el que proponen que se reconozca a los em­
pleados de la Corporación municipal que han ingresado al ser­
vicio de la misma por oposición con anterioridad al año 1916 
los mismos beneficios otorgados a éstos, y consecuentemente, 
que se les compute a todos los efectos, activos y pasivos, e) 
tiempo de servicios como si lo vinieran prestando desde el mo­
mento en que obtuvieron sus respectivas credenciales; bien en­
tendido que esta concesión que graciosamente otorga la Cor­
poración municipal por un sentimiento de equidad, vendrá 
subordinada de manera inexcusable al compromiso, por parte 
de dichos funcionarios, de no solicitar, en ningún caso, el per­
cibo de diferencia de haberes por los servicios que por este 
acuerdo puedan atribuírseles, a los efectos antedichos de sus 
beneficios activos y pasivos.

Y previa discusión que consta en acta, fué desechado el 
precedente voto particular  ̂ aprobado el dictamen por siete 
votos de los Sres. Castro, Garda Gallo, Morales, Ríos, Rue­
da, Uriarte y Presidente, contra cinco de los Sres, Aleix, Bai- 
xeras, Feijóo, Garrido y Ortega.

DE N U EVO  D E SPA C H O

Comisión Haelenda

15. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servido Contencioso, recurso conteiicioso-administrativo ante 
el Tribuna! Provincial contra fallo del Económico-administra­
tivo de la provincia, de 25 de junio próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D, Julio irra­
dino sobre exaedón del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca El Tomtllar, situada en la Avenida dei 
Doctor Federico Rubio y Gali, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto administrativo recurrido y se declara, en su 
lugar, que está exento del referido arbitrio el espacio libre 
que existe entre las edificaciones de la referida finca por el 
carácter de jardines anejos, sin perjuicio de poner en conoci­
miento del servido de! Catastro el hecho de la existencia de 
esas edificaciones, para que de oficio se compruebe su tribu­
tación en la contribución urbana.

16. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 25 de junio próximo pasado, recaído 
en la reclamación fornmiada aule el mismo por D. Eugenio 
Cerrada Junquera por el arbitrio sobre alcantarillado que se 
le exige por la finca número 9 de !a calle de Juan de Urbieta, 
y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo recurrido y 
se declara que procede devolver al redamante los recibos de 
los derechos y tasas sobre la propiedad inmueble por dicha 
finca desde el primer semestre de 1928 al segundo semestre 
de 1931, sin perjuicio de lo que el Ayutiiamieiiio esclarezca y 
acuerde respecto a exigir a los Sres, Artigas y Compañía el 
pago de esos derechos durante el plazo de prescripción de los 
mismos, por figurar dichos señores en los documentos cobra- 
torios de la Hacienda con el carácter de propietarios.

17. Acatar, teniendo en cuenta lo infoiniado por el Ser­
vicio Contencioso, el falto del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 2 de julio úlUmo, recaído eii la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Alfonso Rubio Paz 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, 
correspondiente a la transmisión de unos con fachada a la calle 
de Fray Luis de León, y por cuyo fallo se acuerda revocar 
el acto administrativo recurrido en el único punto de que no 
procede la imposición de penalidad alguna y confirmándole en 
lo restante.

18. Acatar, teniendo en cuenta io informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 2 de julio último, recaldo en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Sebastián de la Cal 
Diez por ei arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos correspondiente a la transmisión de dos situados, 
respectivamente, en las calles de Joaquín Maria López y 
Galileo, y por cuyo fallo se acuerda anular el acto administra­
tivo recurrido y se declara que son también nulas las notifica­
ciones de 13 de julio de 1933, efectuadas en los dos expedien­
tes, las cuales deberán notificarse en forma reglamentaria, 
siguiendo después ia tramitación que proceda.
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19. Rrconocftr, e incluir en e! primer presupuesto orciina- 
rio que se forme por la Corporación miinicipa), un crédito de 
2,060,00 pesetas a favor de la casa Viuda de Navarro, im­
porte de los suministros de material de escritorio al Servido 
de Acopios cu el ejercicio de 19,34.

20. Reconocer un crédito de 1.250 pesetas a favor de 
la Casa A, Lacroix, de París, por suministro de pinturas ai 
Servicio de Acopios en el ejercido de 1934; debiendo ser 
cargo didia suma al concepta 19 del vigenle presupuesto.

21. Oectarar exenta del pago de contrilniciones especía­
les con motivo de las obras de pavimentación efectuadas en la 
calle de Morejón, de conformidad con lo informado por d  Ne­
gociado respectivo, a la finca número 2 de dicha calle, toda 
vez que se ha justificado cimiplidameiile que dicha finca satis­
face el recargo extraordinario del 4 por lÜO que exige la ley 
de Ensanche,

22. Uedarar exenta del pago de contribuciones especia­
les por mejora de pavimento y aceras, de conformidad con lo 
informado por el Negociado respectivo, a la finca número 29 
de la calle de (^onzaiio, propiedad de D, Juan Gutiérrez Sán­
chez, por tributar actualmente dicha finca por el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, según ha justifica­
do el interesado.

23. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como cotisecnencia de lo acordado en sesión de 16 de octubre 
del pasado ailo en cuanto al arrendamiento de un local instala­
do en el Bazar de las Aniéricas y en el sitio que se indica, y 
teníemlo en cuentu lo iiiforinado nuevamente respecto al caso 
por la Sección:

iVimero, Que procede d aiTendamiento del local del 
Bazar de las Aniéricas situado eii el órigiilo formado por la 
Ronda de 'roledo y la calle Nueva, en el precio de 75 pesetas 
mensuales, fijado por la Dirección de Arquitectura,

Segundo. Que se anuncie por ocho días el correspon­
diente concurso de arrendamiento, con arreglo a las siguientes 
bs stís *

a) El arriendo se adjudicará al concursante que mayor 
alquiler ofrezca, por tiempo ilimitado, reservándose el exce­
lentísimo Ayuntíimiento la facultad de darle por caducado 
cuando lo estimare conveniente, en cuyo caso y previo d 
oportuno aviso imbrá de quedar libre y expedito el local en 
el plazo de odio días, y en caso contrario 1« autoridad niimi- 
cipal de.salojará el local, quedando a beneficio de) Ayuntu- 
miento cuanto de propiedad del ocupante existiera en el mismo.

¿>) El aiT cnd ataiio  consignará mía fianza equivalente a 
una iiieiisnalidad del canon de arriendo. _

t’) Serán de ciientu del arrendatario todas las contribu­
ciones e impuestos del Estado, presentando los recibos jus­
tificantes a los cinco dias de empezada la cobranza vo- 
hintaria.

(I) Todas las iaddencias a que dé lugar este arriendo por 
sil carácter mlminislrativo serán sometidas y resueltas por las 
antorÍLlades y Tribunales adniiiiistrativos. ^

e) La cobranza de estos alquileres se realizará por reci­
bos inensiuiles, que sei áii cargados ]ioi la Administración de 
líenlas a la Depositaría Municipal, debiendo hacerse efectivos 
antes del día 10 de cada mes.

con
24. Adotiliir los anierdo.s que a conlimiación .se expresan, 

motivo de iiislaiida do la Compaflia IVIefónica Nacional
de líspai'la iiileresiimlo el abono de 10.4,3(3,30 pe.setas por ser­
vidos telefónicos a varias dependencias miinicipales durante 
el ejercicio de I93 t, y teniendo en cuenta tanto los informes 
emitidos en el expediente como la ponencia del Gestor señor 
Aiulneza, y por otra p a lle  el que se trata de uii gasto que 
pertenece a e erdeio ya liquidado:

l'i tmero. El lecoiincimieiito de un crédito, importante pe­
setas 10,436.,30, a la Compañía 'l'élefótiica Nacional de Espa­
ña por servicios telefónicos a varias dependencias muiiicipaies 
en el rjercicin de 1934, y su »bono e inclusión eu ejl primer 
presupuesto ordinario de gastos ipie se forme por la Corpora­
ción iiumicipal; y

Segnudo. Que se oficie a la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España para que en lo sucesivo no incluya eu las factu­
ras que presente al excelentisimo Ayuntamiento los servicios 
intenubaiiüs de los ilusii ísimos s ñores 1 eiiieiites de Alcalde, 
recomendando a éstos que se absteiigMii de utilizar el teléfono 
para conferencias fuera del término numicipal, ya que su juris­
dicción lio pasa del radio de lu capital.

Comlalún 2.*~Fomanto

25. Determinar, en vista de todo !o actuado en el expe­
diente y de lo informado por ia Dirección de Arquitectura y 
por la Sección, que en el solar adquirido por el Ayuntamiento 
(til la carretera de Extremadura en el precio de 5,351,38 pe­
setas, de los en que fué dividida la tierra titulada Areneros, se 
proceda urgentemente a la construcción de la casilla destinada 
a inspección Sanitaria por el contratista que tiene a su cargo 
este menester.

26. Determinar, de conformidad con ia Junta de Protec­
ción a! Madrid artístico, histórico y monumental, que el mo­
numento que se piensa erigir como homenaje en honor del 
eximio dramaturgo D. Jacinto Benavente se emplace en los 
altos de los jardines situados frente al Museo de Ciencias Na­
turales, en el sitio señalado por dicha Junta, a cuyo fin, y para 
fijar con precisión la colocación de dicho monumento, la Co­
misión ejecutiva de la Confederación Nacional de Maestros, 
organizadora del homenaje, se pondrá de acuerdo con la Di­
rección de Arquitectura Municipal. ~

27. Adjudicar, en vista de lo actuado eu el expediente, 
las obras de reconstrucción de las cubiertas y crujías del Co­
legio de San Ildefonso a D. José Gutiérrez García, por ser su 
proposición, entre las presentadas ai concurso celebrado a! 
efecto, la más ventajosa, desde el punto de vista económico, 
para el Ayantamiento, ya que dicho señor se compromete a 
realizar ¡as obras de que se traía con arreglo a lo prescrito en 
los pliegos que han servido de base a la adjudicación y por el 
precio de 24.960 pesetas,

28 a 54. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en 
los expedientes correspondientes y con sujeción a cuanto pre­
vienen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 
vigentes en materia de construcción;

A D. Francisco Palacio, para construir un frontón en el 
paseo de Rosales, 36,

A D. Celestino Ramos, para construir un horno para bollos 
en la finca numero 26 de la calie de Mouserrat,

A D. Guillermo Stooni y Compañía, para instalar un anun­
cio luminoso al gas Neón en la calle de Núñez de Arce, 7.

A D, Eleiiterio Sáiiiz de Baranda, para instalar calefacción 
en la calle de Atocha, 99.

A D, David Vega Martínez, para instalar calefacción en 
ia calle de Atocha, 76.

A los Herederos de D. Evaristo Audibert, para instalar 
calefacción en la calle de Luis Vélez de Guevara, 8.

A D. Fiorentiiio Martínez García, para ejecutar obras de 
reforma en la calle de Preciados, 20. _

Al Banco Exterior de España, para ejecutar obras 2e 
reforma en la Travesía del Reloj, 4.

A D. José González, para ejecutar obras de reforma en la 
calie de Santa Isabel, 42,

A D. Pedro Alvarez, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Jardines, 35.

A D. Carlos de Salamanca y Hurtado de Zaldívar, para 
ejecutar obras de reforma eu la calle de Eduardo Dato, 21.

A D. Luis Uhpáñez Román, para ejecutar obras de reforma 
en la calle Mayor, 70.

A ü . Pedro Alcalde Santander, para ejecutar obras de 
apeo y co.iisolidadón de un maclio en la calle de San Ber­
nardo, 43.

A D, Joaquín Alcaín, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Valverde, 7.

A D. Ventora Alonso Franco, para ejecutar obras de 
reforma en la calle de Carretas, 10.

A D, Francisco Carreras, para ejecutar obras de amplia­
ción en la calle de la Cruz, 12,

A D. Eugenio Garda, para construir una casa en la calle 
de María Isabel, l i  provisional.

A D, Juan Cirilo Roger, para construir una casa en la calie 
de Martínez y Corrochatio, 10.

A D. Santos Sánchez, para construir una casa eti la caile 
de Martínez y Corrochano, 12.

A D. Cirilo Caballo, para construir una casa en la calie de 
Martínez y Corrochano, 18,

A D. Raimundo de Dalmáu Domingo, para construir un 
cobertizo en la calle de López de Hoyos, 143.

■n
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A D. Antonio Guijarro, para construir una nave en la calle 
de Escocia, 4,

A D. José Albarrán, para construir un garaje en la Carrera 
de San Isidro, 20.

A D. José Pacheco, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Isabel Ana, 18.

A D. Santiago García León, para instalar calefacción en la 
calle del General Ricardos, 53. :

A D, Antonio Cimorra, para ejecutar obras de reforma en j 
la calle de Jaén, 4. |

A D. Celedonio Leyiín, para construir una casa en la Ave- ¡ 
nida de Pablo Iglesias, 64; siempre que en todas las obras 
anteriormente indicadas intervenga un Aparejador, que ejer­
cerá la función de Ayudante técnico, conforme establece el 
decreto ministerial de 16 del pasado mes de julio.

55. Conceder a D. Ignacio Vicente, teniendo en cuenta lo 
acordado en sesión de 14 de junio próximo pasado respecto a 
la edificación en solares menores de 200 metros cuadrados, la 
licencia que solicitó en su oportunidad para construir un cober­
tizo en el solar número 6 de la calle de Antoñita Morán, con 
arreglo al proyecto presentado y siempre que en la. ejecución 
de las obras intervenga un Aparejador que ejerza las funciones 
de ayudante técnico, conforme al decreto ministerial de 16 de 
julio último; debiendo tenerse presente, caso de haberse rea­
lizado el proyecto sin la oportuna licencia, lo dispuesto en el 
artículo 93 del capítulo primero —Permisos y policía de la 
construcción— de las vigentes Ordenanzas reguladoras de la 
construcción en la zona del Extrarradio.

Comisión S."—Ensancha

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de un nuevo estudio del asunto y de las 
razones expuestas por el Gestor Sr, Morales e Ingeniero de 
Vías y Obras, Sr. Sarasola, asi como teniendo en cuenta que 
por la Dirección de Vías y Obras se haU formulado los presu­
puestos necesarios para sustituir el pavimento actual de la cal­
zada y aceras de la plaza de Olavide, modificar el alumbrado 
y las tuberías, bocas de riego y retranqueo de absorbederos 
de dicha plaza, obras obligadas por la reciente inauguración 
del nuevo Mercado que lleva su nombre:

Primero. Que se sirva aprobar el Ayuntamiento el pro­
yecto para la reconstrucción de! firme de la plaza de Olavide, 
formado por la Dirección de Vías y Obras, y como consecuen­
cia de ello los siguientes presupuestos, formulados por la mis­
ma oficina técnica:

El de pavimentación de la calzada con loseta de asfalto 
comprimido de 0,04 metros de espesor sobre hormigón de 0,20 
y entrevias de empedrado sobre hormigón, con aprovecha­
miento de materiales, que asciende a la cantidad de pesetas 
187.545,78, de las que corresponde la suma de 182,078,99 pe­
setas a la contraía y 5 466,79 al 3 por 100 de inspección y vi­
gilancia de las obras.

El de pavimeiitadón de las aceras con mortero de cemento 
sobre hormigón de 200 kilogramos, que asciende a pesetas 
22.136,86, de las que pertenecen a la contrata 21,427,93 pese­
tas y 708,93 al 3 por 100 de inspección y vigilancia.

El de reforma del alumbrado existente, que asciende a 
2,636,70 pesetas.

Y, por último, el de suministro e instalación de tuberías y 
bocas de riego y el de construcción de absorbederos y reforma 
de ios existentes, que asciende a 10.201,87 pesetas el prime­
ro, de las que corresponden a la contrata 9.852,02 pesetas, 
80 pesetas importe de diez dias de vigilancia al pie de obra y 
269,85 al 3 por 100 de indemnización al personal, ascendiendo 
el segundo a 30.875,89 pesetas, de las que son 30.090,91 pe­
setas a la contrata y 784,98 al 3 por 100 de inspección y vigi­
lancia, siendo cargo todas ellas a los diferentes conceptos del 
presupuesto extraordinario de 1931.

Segundo, Que las obras de pavimentación de la calzada, 
la de las aceras y la de reforma del alumbrado se adjudiquen a 
sus respectivas contratas, que son: a la Compañía Peninsular 
de Asfalto las primeras, a D. Francisco Portillo las segundas 
y a la Compañía Gas-Madrid las del ahimbrado, y que no 
existiendo en la actualidad contrata para el suministro e insta­
lación de las tuberías y bocas de riego, ni para la coiislnicdón 
ni retranqueo de ios absorbederos, el Ayuntamiento haga uso 
de la facultad comprendida en el número 2 de! decreto ininis-

feriai de 30 de octubre de 1931 para adjudicar directamente 
dichas obras, que ascienden a 9,852 02 y 30,090,91 pesetas, 
respectivamente; en junto, 39 942,93 pesetas.

Tercero. Que con objeto de designar la persona O entidad 
a quien haya de hacerse la atljiidicarión directa, se admitirán 
ofertas para ejecutar dichas obras, conforme a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-admiiiislrativas que se 
acompauan, durante los diez días hábiles siguientes al en qiic 
apa reza el anuncio en el Boletín o fic ia l de la provincia, eii el 
Negociado de Subastas del Ayimtnniieiito, durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde. La apertura de los 
pliegos se hará a las doce de la mañana del primer día hábil 
siguiente al en que termine el plazo de admisión de solicitudes, 
en esta primera Casa Consistorial, recayendo la adjudicación 
en la oferta que se comprometa a ejecutar las obras a menor 
precio.

Cuarto, Que la cantidad de 209.682,64 pesetas, que im­
portan tos presupuestos de pavimentación de la calzada y 
aceras, se transfiera del crédito que figura en el concepto 12 
del presupuealo extraordinario del Ensanche de 1931 al con­
cepto 5 ,“ del mismo presupuesto, al que deberá ser cargo 
el gasto de que se trata, una vez que se declare firme la men­
cionada transferencia por haberse cumplido respecto a ella las 
formalidades marcadas en los artículos 11 y 12 del reglarpetilo 
de Hacienda municipal, con el indispensable voto favorable de 
los dos tercios de los señores Gestores, conforme previene el 
articulo 11 de aquel reglamento; y

Quinto. Que la ejecución del proyecto se haga a base de 
respetar el actual arbolado y anchura de la calzada, la que se 
rectificará, si es preciso, en nn punto determinado que señala­
rá el Ingeniero Director de las obras, en el que haya necesidad 
de variar tm poco las aceras, cortando en este caso los tres o 
cuatro árboles que obstruyan el paso de referencia.

57, Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de lo informado por la Dirección de Vías y Obras, a don 
Pedro Villar la parcela de su propiedad necesaria para la com­
pleta apertura de la calle de Pablo Araiida, bien contenga 
los 90,03 metros que se dice tiene o los que en definitiva re­
sulte tener una vez realizadas las obras de urbanización de la 
calle, y señalar el precio de 51,52 pesetas metro para el terre­
no expropiable y la cantidad de 35.201,30 pesetas en concepto 
de indemnización por el derribo del hotel y naves existeníes 
en la finca, con la expresa condición de que se ha de proceder 
por el propietario al derribo de la totalidad de las conslnicdo- 
nes que están en el mencionado solar, con arreglo a lo conve­
nido entre su facultativo y el municipal en 7 de marzo de 1934, 
cuyas cantidades se abonarán en efectivo melálico, mediante 
el otorgamiento de la correspondiente escritura, una vez que 
se encuentre el terreno expropiable a disposición del Ayunta­
miento por haberse realizado el derribo de las referidas cons­
trucciones, siendo cargo sti importe a la partida correspon­
diente del concepto 4 .“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931,

58, Abonar, como resultado de un nuevo estudio del 
asunto y con cargo al concepto 6 .“ del vigente piesnpnesto 
del Ensanche, las facturas presentadas por los proveedores de 
la Sección de Acopios D. Ernesto Koplowiez, por valor 
de 11,545,84 pesetas; D. Justo Arteaga, por 1.482.50, y tres 
de los Hijos de Meiidizábal, que ascendían a 234,25 pesetas, 
en total 13.262,59 pesetas, por diferentes efectos simiinistra- 
dos durante el pasado ejercicio y que no fueron satisfechas en 
su oportunidad por extravio,

59, Modificar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección de Vias y 
Obras, el segmento de la-plaza o glorieta del final de la calle 
de Serrano, en el que está enclavada la finca del Sr. Vega, en 
la forma determinada por dicha Dirección a que se refiere el 
plano de dicho servicio, de 2 de abril último, que figura unido 
al expediente, dejando reducida la expropiación que se hace a 
dicho señor a la superficie que resulte con la nueva alineación, 
sin perjuicio de que después de adoptado por el Ayuntamiento 
este acuerdo se practiquen en el expediente los requisitos que 
al efecto determinen las leyes y reglamentos vigentes respecto 
al paiticniar,

60 a 68. Conceder licencias a los señorea que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes técnicos emitidos en 
los expedientes correspondientes, y siempre que las mismas se
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ejectittn con arreglo a los proyectos presentados, preceptos 
de las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes:

A D, Hermógcnes Badi lio, para construir una casa en un 
soíar sin número de la calle de Jaime el Conc)iiislador,

A I). Ramón Beainonte de! Río, D, Alvaro Vonkoss Zcch, 
D, Eugenio Terán y D. José María Torroja, para construir 
hoteles en los solares números 66, 68, 65 y 67 de la calle del 
Maestro Ripoll (antes C), dei Parque Urbanizado, con la va­
riación de emplazamiento de la linea de fachada que autoriza 
la mnditicación de las alineaciones aprobadas por la Superiori­
dad y con arreglo a los preceptos especiales para los parques 
urbanizados.

A dofla Gloria Fernández de Villota, para construir una 
casa en la calle de Abascal, 31, con vuelta a la de Fernández 
de la Hoz.

A D, Antonio Castro, para ampliar un piso sobre los ya 
construidos en la casa número 37 de la calle de Fernández de 
la Hoz.

A I). Luis Montici Balanzat, para ampliar, ensanchándola, 
tilín nave situada en el interior del edificio propiedad de ia Pa­
pelero Madrilena, en el paseo de las Acacias, 43.

A D. Ario Rastraría y D, José Peláez, para construir una 
casa en la calle del Divino Vallès, 21 provisional.

Comisión 6/—Gobernaolón

69. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Jardi­
nes I), Lázaro Alvaro Caballo, asignándole uno pensión de re­
tiro de 2,20 pesetas diarias, equivalente al 20 por 100 del jor­
nal de 11 pe.setas que le sirve de regulador, con arreglo al 
acuerdo de 11 de noviembre de 1932; debiendo comenzara 
disfrutar los iiaberes pasivos o partir del día siguiente al de este 
acuerdo,

70. Jubilar, por tener más de sesenta años de edad y más 
de veinte de servicios, a D, Enrique Fuerte Romero, operario 
de Vías iniblicas del interior, asignándole una pensión de retiro 
de cuatro pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 del jornal 
de ocho pesetas que le sirve de regulador, con arreglo al 
acuerdo de !8 de marzo de 1932; debiendo comenzar a disfru­
tar los haberes pasivos a partir del día siguiente al de este 
«cuerdo,

71. Jubilar, por ¡mposibilidad física, al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Alfonso Yelmo Gómez, asigndiidole una 
pen.sióii de retiro de 5,50 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente a! de este acuerdo,

72. Jabilar, por iinposiliilidad física, al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Juan Magro Garda, asignándole una 
pensión de retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 
por loo del jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir de! 
dia siguiente al de e.ste acuerdo.

73. Jubilar, por imposibilidad física, al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Cayetano Gómez Senderos, asignándo­
le una pensión de retiro de 5,125 pesetas diarias, equivalente 
ni 50 por lOO dei jortia) de 10,25 pesetas que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente ai de este acuerdo.

74. Jubilar, por imposibilidad física, ai operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Román Serrano Francisco, asignándole 
una pensión de retiro de 6,375 pesetas diarias, equivalente ai 
.50 por loo del jormil de 12,75 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo comenznr a disfrutar ios Iiaberes pasivos a par­
tir del día siguiente al de este acuerdo,

75. Jubilar, por imposiinlidad física, al operario del Ser­
vido de Limpiezas D. Patricio García Bautista, asignáadoie 
una pensión de retiro de 5,125 pesetas diarias, equivalente al 
50 por 100 del jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a disínitar los Iiaberes pasivos a par­
tir del día siguiente al de este acuerdo.

76. Jubilar, por imposibilidad física, al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D, Tiburcio Marful Cividanes, asignándole 
una pensión de retiro de 5,125 pesetu.s diarias, equivalente al 
sopor lÜO del jornal de !0,25 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a disfrutar ios haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al de este acuerdo,

77. Jubilar, por imposibilidad física, al operario del Ser-

vício de Limpiezas D. Eugenio López Elola, asignándole 
una pensión de retiro de 5,125 pesetas diarias, equivalente 
al ,50 por 100 del jornal de 10,25 pesetas que le sirve de re­
gulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir de! día siguiente al de este acuerdo.

78. Jubilar, por imposibilidad física, ai operario del Ser­
vicio de Limpiezas D, Manuel López, asignándole una pen­
sión de retiro de 4,75 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 del jornal de 9,50 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo.

79. Jubilar, por imposibilidad física, al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Federico Pérez Novoa, asignándole 
una pen‘=iói) de retiro de 5,70 pesetas diarias, equivalente 
ai 60 por tOO del jornal de 9,60 pesetas que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir dei día siguiente al de este acuerdo.

80. Jubilar, por imposibilidad física, al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Justo García Salamanca, asignándole 
lina pensión de retiro de 2,625 pesetas diarias, equivalente 
al 30 por 100 de! jornal de 8,75 pesetas que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día siguiente al de este acuerdo.

81. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de) Ser­
vicio de Limpiezas D. Julián Orejón VadMIo, asignándole una 
pensión de retiro de 1,60 pesetas diarias, equivalente al 20 
por 100 del jornal de 8 pesetas que le sirve de regulador; de­
biendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo,

82. Jubilar, por imposibilidad tísica, al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. Manuel Sáenz Zaitegni Boyona, asig­
nándole una pensión de retiro de 1,60 pesetas diarias, equiva­
lente al 20 por 100 del jornal de 8 pesetas que le sirve de re­
gulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día siguiente al de este acuerdo.

83. Jubilar, por imposibilidad física, al operario dd Ser­
vicio de Limpiezas D. Juan Meada Diaz, asignándole una 
pensión de retiro de 6,60 pesetas djarias, equivalente al 60 
por 100 de! jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo.

84. Jubilar, por imposibilidad física, al operario del Ser­
vicio de Limpiezas D. José Alvarez Fernández, asignándole 
una pensión de retiro de 3,80 pesetas diarias, equivalente al 
40 por 100 del jornal de 8,50 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del dia siguiente al de este acuerdo.

85. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Par­
ques y Jardines D. José María Rodríguez Hermida, asignán­
dole una pensión de retiro de 5,25 pesetas diarias, equivalente 
al 50 por 100 del jornal de 10,50 pesetas que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir de! dia siguiente al de este acuerdo.

86. Jubilar al Practicante numerario de la Beneficencia 
Municipal D. Manuel Jiménez Aguilera, por cumplir la edad 
reglamentaria de setenta años, en debido cumplimiento del 
párrafo segundo del artículo 44 del reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empicados municipales de 23 de agosto 
de i924, y asignarle el haber pasivo anua! de 7.600 pesetas, 
80 por 100 del sueldo de 9.500 que le sirve de regulador, cou 
arreglo a las disposiciones vigentes; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del dia 22 de agosto próximo, siguiente 
al en que el interesado cumple la edad reglamentaria.

Junta Municipal ds Primera Enseñanza

87. Dejar sin efecto, teniendo en cuenta las incidencias 
surgidas en relación con la aceptación de unos terrenos en el 
término de Fuencarral, sitio denominado Peña Grande, con 
destino a la construcción de pabellones en que instalar colo­
nias escolares de las organizadas por el Ayuntamiento, así 
como el informe verbal dei Vocal de la Junta Sr. Soler, la re­
ferida aceptación, hecha en principio, de los indicados terrenos, 
ofrecidos por D. Leopoldo Gómez Rodríguez en el sitio ante­
riormente señalado, teniendo en cuenta el coste elevado de las 
obras que iban a verificarse y el no menos crecido que había 
de implicar el sostenimiento de la institución, a más del enipia- 
zamiento poco apropiado de la colonia que en su día se esta-
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bleciese; comtinicándose así al Ministerio de Instrucción Pú­
blica, a los interesados y al Notario encargado de la redacción 
dei proyecto de la correspondiente escritura.

¿S. Rectificar, por haberse padecido un error, la clasifi­
cación pasiva reconocida a la Maestra miinicipal jubilada doña 
Clara Bello Posscti, asignándosele 5.400 pesetas de jubila­
ción, o sea el 60 por 100 de las 9.000 que le sirven de regula­
dor, eii vez de las 4.500 que por acuerdo de 15 de marzo le 
fueron asignadas; retrotrayendo los efectos del acuerdo al dia 1 
de febrero, en que causó baja como Maestra municipal.

89. Jubilar, por imposibilidad física, según dictamen del 
Tribunal especial designado al efecto, a la Maestra municipal 
doña Ramona Moyrón Arias, adscrita ai Grupo Trasmiera, 
asignándole el haber pasivo que le corresponda, una vez que 
por la Secretaría se expida la certificación correspondiente y 
se proceda a su clasificación pasiva por la Intervención Mu­
nicipal.

90. Interponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, recurso contencioso-admiiiistrativo con­
tra disposición de la Dirección general de Primera Enseñanza 
obligando a la Corporación al abono de indemnización por 
casa-habitación a la Maestra nacional de! Grupo escolar Mag­
dalena Fuentes, doña Patrocinio Muiulla''Pilarte, Auxiliar de 
la Escuela maternal de dicho Grupo.

91. Determinar, haciendo suya la Junta la propuesta for­
mulada ai efecto por el Vocal de la misma Sr. Otero, que se 
encomiende de nuevo, y con carácter urgente, al Vocal Arqui­
tecto de aquélla el estudio de construcción de un pabellón por 
cuenta de la Corporación municipal en el parque del Sanatorio 
marítimo de Oza (Coruña), de acuerdo con el facultativo de­
signado por el Estado, con destino a ¡as Colonias escolares 
que envía anualmente el Ayuntamiento, lo que permitiría el 
envío de mayor número de niños de los calificados por los 
Médicos para clima marítimo con el reducido coste de pensión 
que es costumbre en los Sanatorios oficiales, asi como la for­
mación de trenes especiales por lo que afecta al transporte 
de los escolares. ■=

Comisión de Subsistenelas
92. Aprobar el proyecto de contrato, que a contimiación 

se copia, redactado por la Comisión que hubo de designarse 
en su oportunidad, compuesta por representantes de la Com­
pañía Nacional de los Ferrocarriles del Oeste de España y 
del Ayuntamiento, para los servicios de transporte al Mata­
dero y Mercado Central de Frutas y Verduras:

PROYECTO DE CONTRATO PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA 
ESTACIÓN DE MADRID-MERCADOS

Artículo 1.“ En el Matadero y Mercado de Ganados y en 
el Mercado de Frutas se abre al servicio público una estación 
con el nombre de Madrid-Mercados, de cuya explotación se 
encarga, provisionalmente, la Compañía Nacional de los Ferro­
carriles del Oeste de E.spaña.

Art. 2 .“ El Ayuntamiento de Madrid cederá en los cita­
dos establecimientos locales, muelles y cuantas dependencias 
estime necesario la Compañía de los Ferrocarriles para el 
mejor desenvolvimiento de su cometido.

Art. 3 .“ El servicio de esta estación estará limitado al 
transporte por vagón completo de ganados destinados a ser 
sacrificados en el Matadero, carnes foráneas refrigeradas, 
piensos, alimentos para el ganado, frutas, verduras, hortali­
zas, etc. Asimismo podrá recibir vagones de carbón, materia­
les de construcción, maquinaria, etc., destinados exclusiva­
mente a! consumo u obras de los citados establecimientos.

Podrá facturarse en la estación de Madrid-Mercados, con 
destino a cualouier otra estación, ganado procedente del Ma­
tadero, productos de mondonguería (pieles, cueros, astas, ete.), 
frutas, verduras, envases vacíos destinados"^ estos productos, 
estiércoles y basuras allí producidas y cuantos materiales 
y maquinaria de uso en estos establecimientos sea necesario 
transportar.

Art. 4 ,“ Serán de cuenta de la Compañía Nacional de los 
Ferrocarriles dei Oeste de España todos los gastos inherentes 
al transporte de tas mercancías expresadas en el articulo 3." 
desde la estación de Madrid-Ddicias y desde el empalme de 
la línea de contorno de Madrid hasta poner los vagones a dis­
posición de los consignatarios en los correspondientes muelles

de desembarque, asi como los gastos de retorno del material 
vacío o cargado hasta Madrid-Delidas o empalme con la línea 
de contorno. Sin embargo, el Ayuntamiento destinará diaria­
mente seis mozos para auxiliar las operaciones de maniobras 
dentro del recinto de la estación.

Art, 5 .“ Para el pago de estos servicios la Compañía Na­
cional de los Ferrocarriles del Oeste de España establece, de 
acuerdo con el Ayuntamiento, la siguiente tarifa especial nú­
mero 29 de grande y pequeña velocidad, aplicable desde Ma- 
drid-Dclicias o empalme a Madrid-Mercados;

PesetHs

Ganado de todas clases eii vagones cerrados o jaulas
de uno o más pisos, Por vehículo............................ 12

Carnes foráneas refrigeradas, piensos para el ganado, 
productos de mondonguería (pieles, cueros, as­
tas); frutas, verduras, hortalizas, etc.; carbones 
de todas clases, materiales de construcción, ma­
quinaria, etc., destinados exclusivamente al con­
sumo u obras del Mercado o Matadero; envases 
vacíos que hayan servido para e! transporte de las 
mercancías enumeradas, y estiércoles y basuras 
que se produzcan en los establecimientos citados, 
por expedición mfniinu de 5Ü kilogramos, sin que 
la tasa pueda ser superior a 17,50 por expedición.
Por tonelada.................................................................  7

Las mismas mercancías y productos comprendidos en 
el apartado anterior, por expedición de 2.500 kilo­
gramos o pagando por este peso. Por expedición. 17,50

Art. 6 ,“ Además de los precios de la tarifa inserta en el 
artículo anterior, percibirá la Compañía Nacional de los con­
signatarios de ganado los precios de la tarifa consignada en el 
reglamento para la ley de Epizootias por limpieza y desinfec­
ción del material, o las que rijan, caso de que aquéllas sean 
modificadas,

Art. 7 .“ Los arreglos, reparaciones, etc., que exija la con­
servación en buen estado de las vías, placas, cambios y demás 
instalaciones existentes, tanto en el ramal de acceso (desde el 
llamado Puente de la China) como en aquella estación, serán 
realizados por la Compañía del Oeste por cuenta del excelen­
tísimo Ayuntamiento. A tal fin, al principio de cada semestre 
se establecerá contradictoriamente por mi represeulaiite del 
excelentísimo Ayuntamiento y otro de la Compañía el presu­
puesto de los trabajos a efectuar durante dicho período de 
tiempo, el cual, previamente aprobado por la Corporación iiiu- 
iiicipa!, servirá de base para la ejecución de aquellos trabajos.

Art, 8 ,“ Para que el persona! de la Compañía de los Fe­
rrocarriles destinado a la estación de Madrid-Mercados pueda 
cumplir su misión con el público, el Ayuntamiento les facilitará 
todos los elementos y auxilios que precisen.

Art, 9,'’ El Ayuntamiento de Madrid recabará del Minis­
terio de Obras Públicas que dicte las órdenes oportunas a las 
Compañías de Ferrocarriles para la facturación directa de ex­
pediciones de frutas, verduras, hortalizas, etc., a la estación 
de Madrid-Mercados.

Art. 10. La circulación de trenes entre la estación de 
Madrid-Deiieias y la de Madrid-Mercados se ajusfará a las 
necesidades de entrada y salida de trenes en dicha estación, 
procurando asimismo que la llegada de las mercancías se haga 
a horas oportunas para la celebración de los mercados corres­
pondientes.

Art. 11, La duración del presente contrato será ilimitada 
y obligará a las partes contratantes mientras cualquiera de 
ellas no exprese, por escrito, su deseo de terminarlo con dos 
meses de anticipación.

Patronato Municipal de Casas Baratas

93. Proceder, en vísta de lo informado por el Servicio 
Contencioso en el expediente de realquilo de los cuartos ocu­
pados por D. Julio Gómez ArevalÜlo cu lugar de los beneficia­
rios D. Justo del Prado Barriopedro y D. Gregorio Muñoz 
Fernández, a ejercitar la correspondiente acción oe desahucio 
por subarriendo del local, conforme a lo que establece el ar­
tículo 5,® de! vigente decreto de Alquileres, y que, en su caso, 
se expidan las certificaciones acostumbradas en estos casos.

Ayuntamiento de
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Jurado del cont^UPso de modelos de la Medalla 
de la Villa de Madrid

f>4. Adoptar los acuerdos que a coiitiiiuadóii se expresan, 
como resiiltíiclo del concurso celebrado para elegir el modelo 
de Medalla de la Villa de Madrid:

Conceder el premio de 8 fXX) pesetas que, como primero, 
se determina en la base séptima de las del concurso, a la me­
dalla presentada por D .Jo sé  Ortells, siendo éste el modelo 
elegido pura la confección de la Medalla de la Villa de Madrid.

Otorgar los premios segundo y tercero, de 4 OÜO y 3.000 
pesetas, respectivamente, a las medallas de los Sres, IJ, Fer­
nando Campo y D. Antonio de la Cruz Collado.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisiones de Hacienda y Gobernación reunidas

95. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
en cuanto a la implantación de un nuevo régimen en el 3'eatro 
Español, y en vista del oficio del excelentisimo señor Ministro 
de Instriicciói) Publica interesando de la Alcaldía Presidencia 
que por el Ayimtamieuto de Madrid y diciio Ministerio, de 
conuín acuerdo, se estudie un plan de conjunto a realizar en el 
teatro municipal y en los del Estado:

Primero. Designar al excelentisimo señor Alcalde Presi­
dente para que, en nombre de la Corporación municipal y con 
las más amplias facultades, realice cerca del excelentísimo 
señor Ministro de liistruct iún Pública cuantas gestiones estime 
oportunas a (In de implantar un nuevo régimen para ia explo­
tación artistica del Teatro Español; y

Segundo. Aplazar en la esfera municipal el estudio de 
este asunto basta conocer los resultados de las referidas ges­
tiones.

Comisiones de Hacienda y Subsistencias reunidas

HS. Adoptar los acuerdos que a contimiacion se expresan, 
en vista de la propuesta del señor Director de Subsistencias 
respecto a la tiecesidttd de adaptar, en cuanto a loa industria­
les iu.stalados Con carácter provisional en el Mercado Central 
de Frutas y Verduras y dedicados a la venta de verduras por 
kilogramos y a la de naranjas y limones por cietttos, medios 
cientos y cuartos, la tasa por ocupación de superficie en et in- 
dicadu Mercado a )a establecida en la Ordenanz.a de exaccio­
nes número 11 para estos industriales, y teniendo en cuenta 
que la tasa que se pretende exaccioiiar es la marcada para los 
puestos que exisKaii mitiguameiite en el Mercado de la Cebada 
y que In fijación definitiva para los de que se trata implica la 
creación de ana nueva exacción, trámite que hn de sujetarse 
al de aprobación de Ordenanzas por tratarse de concepto 
nuevo;

¡ ‘rimero. La fijación, basta fin de ejercido, del canon 
de 1,50 pesetas diarias por las superficies que ocupan los ia- 
duslñales quileros y los del agrio en el Mercado Central de 
Fruías y Verduras; y

Segundo. Que esta exacción se exija coji carácter provi­
sional y que el ingreso se realice en depósitos gubernativos 
liasln tanto que. previos los trámites regimnentarios, sea apro­
bada esta nueva modalidad por el ilusliísimo señor Delegado 
de liucieuda de la provincia.

Comisión 4 .“—Beiielloencla, Sanidad y PoUeta Urbana

97. Abonar al Notario de esta capital D, César López 
Forcada, de conformidad con lo ijiíormado por el Servicio 
Contencioso, Intervención y Sección, la sama de 80Ü pesetas 
a que asciende ta minuta de escritura que le fué confiada para 
el tratiunieiito de ba.surns por el sistema de incineración; de­
biendo ser cargo diclia suma al concepto 55 del vigente pre­
supuesto. .

98. Librar, a justificar, al señor Director de los Colegios 
de la Paloma, de conformidad con lo informado por la ititer- 
veticiún y Sección y con cargo al concepto 253 del vigente 
presupuesto, la caulidad de 1.794,35 pesetas, que existen dis-

ponibles en el indicado concepto, «Para gastos de festividades, 
funciones artísticas y literarias, viajes y excursiones*,

99. Librar, a justificar, de conformidad con lo informado 
por la Intervención y Sección, al señor Director de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma, la cantidad de 250 pe­
setas para gastos menores de la indicada Dirección; debiendo 
ser cargo dicba suma al concepto 245 del vigente presupuesto.

KKL Librar, a justificar, de conformidad con lo informado 
por la Intervención y Sección y con cargo al capítulo VIH, ar­
tículo 3." del vigente presupuesto, al señor Director Adminis­
trador del Colegio de San Ildefonso, las sígnientes cantidades:

1.980 pesetas, del concepto 233, para pago de estancias en 
el Hospital Nacional de dos alumnos, durante el primer semes­
tre del año actual.

2.166.30 pesetas, del concepto 234, para distribuir entre 
los alumnos que asisten a los sorteos de la Lotería Nacional.

500 pesetas, del concepto 236, para gastos que ocasione la 
fiesta aimal del Colegio; y

250 pesetas, del concepto 239, para gastos menores de la 
Dirección.

101. Designar, de conformidad con la propuesta del señor 
Presidente de la Casa de Socorro del distrito del Congreso 
y con lo informado por la Sección, a los Sres, D. Jesús Carras­
co, D. Joaquín Royo y D. David Vega, Vocales de !a Junta 
de Beneficencia de dicha Casa de Socorro.

102. Adjudicar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y con la ponencia del Vocal de la Comisión Sr. An- 
dueza, el concurso anunciado para la provisión de !a cuarta 
Sección farmacéutica de) distrito de Palacio a D. José Rivas 
Gallego, único concursante que se baila establecido dentro de 
la Sección; desestimándose las instancias de doña Clotilde Ena­
morado y de doña María de tas Mercedes Jurado, por hallarse 
situada fuera de la Sección anunciada y por no haber presen­
tado la solicitud dentro del plazo señalado para ei anuncio del 
concurso, respectivamente.

103. Designar, en vista de lo informado por la Jefatura 
de la Sección técnica de Betieficencía y Sanidad y por la Sec­
ción, a D. Antonio del Cañizo y Gómez para ocupar la va­
cante de la primera Sección farmacéutica del distrito de la 
Universidad, producida por fallecimiento de su señor padre, 
teniendo en cuenta para ello el acuerdo municipal de 26 de 
marzo de 1920 sobre el pariicnlar, vigente en la actualidad.

104. Conceder licencia, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a D. Aquilino García' para instalar uaa carbo­
nería en la calle de la Bolsa, 7.

195. Aprobar nn dictamen de esta Comisión, fecha 12 del 
corrieiile, en el que, coa motivo de recurso entablado por don 
José Miiria Terrazas, adjudicatario del quiosco dedicado a la 
venta de periódicos sito en la calle de Alcalá, esquina a ¡a de 
Antonio Acuña, en el que solicita la reposición del acuerdo 
de 24 de mayo último, que dejó sin efecto dicha adjudicación, 
propone la dese.stimación del mencionado recurso, teniendo en 
cuenta que tai acuerdo se adoptó en cnraplimiento de provi­
dencia dictada por el Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
admiiiistrativo de 27 de abril del corriente año; y que con 
respecto a otra providencia del mismo Tribuna!, por la que se 
interesa se consienta la explotación del mencionado quiosco 
por el concesionario que venta explotándolo con anterioridad 
a octubre de 1934, en que se acordó la incautación de quios­
cos y rescisión de los contratos, hasta que el recurso que se 
tramita en dicho Tribunal sea resuelto, se entregue el quiosco 
de que se trata, para su explotación, al anterior concesionario, 
teniendo en cuenta lo informado respecto al caso por el Ser­
vicio Contencioso,

Votó en contra de este último acuerdo en Comisión el 
Vocal Sr, García Gallo.

ADICIÓN SEGUNDA

Expediente con dictamen de la Comisión de Transportes

lÜG. Se dio cuenta de na dictamen de dicha Comisión, 
fecha 13 del corriente, en el que, haciendo suya aquélla, en lo 
sustancial, la ponencia emitida por ios Gestores Sre.s. Rueda 
y Rius, asesorados por el Ingeniero Sr. Cano, y visto lo infor­
mado por ei Servicio Contencioso, propone se autorice, bajo 
las condiciones que a cüiitinuación se expresan, la realización

it a m e n t o d e
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de las obras que, previamente a ia aprobación del proyecto 
—trozo Callao-Argtíelles, de la linea 2—, ha solicitado don 
Miguel Otamendi, como Director Gerente de la Compañía Me­
tropolitano de Madrid, en instancia fecha 11 de julio último: 

Primera. Los pozos de trabajo ocuparán tan sólo las su­
perficies señaladas en el proyecto con lápiz rojo y según se 
detalla en la ponencia de que se trata.

Segunda. Que la expresada Compañía se comprometa, 
previa y forniaimente, a modificar el proyecto presentado, su­
primiendo los accesos de las estaciones en la via pública. 

Tercera. La Compafiia se compromete, asimismo, previa 
y formalmente, a satisfacer por la ocupación temparai y per­
manente que exijan estas obras y la realización ¿el proyecto 
definitivo el canon que se establece en las bases 21 y 22 de la 
Ordenanza número 24 de Exacciones municipales vigente.

Cuarta. El Ayuntamiento ejercerá la inspección de las 
obras en lo que afecta a las vías piíblicas, y para ello la Com­
pañía abonará previameide el importe de los gastos de inspec­
ción y vigilancia.

Quinta. La Compañía depositará una fianza que garantice 
la perfecta reparación de las calles y servicios municipales a 
que afecten las obras; y

Sexta. Para la apertura de pozos de sondeo y de otra 
clase, la Compañía deberá solicitar previamente autorización 
de la Ddegacióii de Circulación y Tráfico, a fin de que se 
realicen en la forma y lugares que dicha Delegación autorice, 

A confiiiuación se dió cuenta de un voto particular a! ante­
rior dictamen, suscrito por el Sr. Feijóo, en el que propone lo 
siguiente:

Primero. Que se conceda la autorización que solicita la 
Compafiia Metropolitano, a titulo provisional, de las obras 
que interesa en su instancia, con la reserva de cuanto deba 
corresponder al Ayuntamiento por la ocupación temporal de 
las obiMS, de acuerdo con las Ordemmzus nmnicipales,

Segundo. Que se le haga saber al mismo tiempo que so­
lamente informará en sentido favorable al Ministerio de Obras 
Públicas con referencia a tres pozos de trabajo, que son los 
siguientes: el de la calle de los Dos Amigos, el de la de Jaco- 
metrezo y el de la de Eduardo Dato, frente a la de la Flor; 
uno conforme y dos ligeramente modificados, y

Tercero, Que antea de informar el Ayuntamiento se dé 
traslado de la ponencia suscrita por los Sres. Rueda y Ríos a la 
Jefatura del Servicio de Vías y Obras y al Servicio Conten­
cioso para que emitan dictamen sobre los extremos que dicha 
ponencia comprende.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fné retirado 
por su autor el precedente voto particular.

A continuación se sometieron a discusión las conclusiones 
de] dictamen.

A la conciusión primera se presentó por el Sr. Feijóo una 
enmienda verbal proponiendo que solamente se concediera 
licencia para los tres pozos correspondientes a las calles de 
los Dos Amigos, Jacometrezo y Eduardo Dato, frente a la de 
la Flor, y que respecto a los otros pozos de trabajo se infor­
mase al Ministerio de Obras Públicas en la forma que se hacía 
en la ponencia, siendo desechada dicha enmienda, en votación 
nominal, por nueve votos de los Sres. Baixeras, García Galio, 
Garrido, Morales, Ortega, Ríos, Rueda, Uriartey Presidente, 
contra dos de los Sres, Castro y Feijóo, quedando, en su con­
secuencia, aprobada la conclusión primera del dictamen en ia 
forma propuesta por la Comisión,

La cotidusióii segunda fné suprimida a petición del señor 
Ríos y sustituida por la sexta del dictamen, modificada, con­
forme a lo propuesto por los Sres. Garrido y Morales, en el 
sentido de que para la apertura de los pozos a que dicha con­
clusión hace referencia se pondrá de acuerdo previamente la 
Compañía con la Delegación de Circulación y Tráfico, a fin 
de que se realice en la forma y lugares que dicha Delegación 
indique,

A contiimacióii se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
el Sr, Ríos, en la que propone que el acuerdo tercero del dicta­
men quede redactado en la siguiente forma: «La obra previa 
a la coticesión que se solicita queda sujeta al pago del canon 
establecido en las bases 21 y 22 de la vigente Ordenanza 24 
de Exacciones», siendo aprobada en votación ordinaria,

¡>a conciusión cuarta fné modificada a virtud de la enmien­
da verbal del Sr. Feijóo para que fuera suprimido el párrafo 
final desde donde dice: «y para ello la Compañía abonará, etc»,

y sustituido dicho párrafo por el siguiente, que concretó ia Pre­
sidencia: «con arreglo a sus disposiciones y Ordenanzas de 
exacciones».

A la conclusión quinta formuló el Sr. Feijóo una enmien­
da verbal en el seritido de que no se exigiese fianza alguna, 
siendo rechazada, en votación nominal, por diez votos de ios 
Sres. Castro, García Gallo, Garrido, .Morales, Ortega, Ríos, 
Rueda, Serrano, Uriarte y Presidente, contra uno del señor 
Feijóo. A su vez el Sr. Ríos propuso, con relación a esta 
conclusión, que se determiparia el importe de la fianza, previo 
informe de la Dirección de Vías y Obras, siendo aprobada 
dicha propuesta en votación ordinaria, con el voto en contra 
del Sr. Feijóo.

Segnidamenle quedó aprobado el dictamen con las modifi­
caciones introducidas a virtud de las enmiendas aprobadas.

A continuación el Sr. Ríos expuso que, después de apro­
bado el dictamen en la forma que queda expresado, faltaba 
todavía el informe que debía dirigirse a la Dirección general 
de Ferrocarriles y Tranvías, e interesó que volviera a Comi­
sión para que se estudiara la redacción de ese informe. Asi­
mismo solicitó que se coiistitiiyeta una Comisión integrada 
por el ingeniero y el Letrado asesores de la Comisión de 
Transportes, con objeto de que informara acerca de las nmdi- 
ficaciones que convendría introducir en las leyes de Ferroca­
rriles y de Ferrocarriles secundarios y estratégicos, para so­
licitar ¡as oportmias modificaciones, siendo aprobadas ambas 
propuestas.

PROPOSICIÓN

107. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a lina, del Sr. Uriarte, interesando que, con carácter 
general, se adopte el siguiente acuerdo:

Se autoriza el traspaso, a efectos de la licencia iimnicipal 
de apertura, de aquellas industrias o comercios que estuvieren 
establecidos en semisótanos de edificios constnildos con ante­

; rioridad al 5 de noviembre de 1929 y con entrada directa por 
la vía pública.

I + *  #

108. Se dió cuenta de una proposición del Sr. Feijóo inte­
resando quelasuplementacióii de 10.000 pesetas, acordada en 9 
del corriente, del concepto global de subvenciones para otor­
gar una a la Biblioteca de la Univarsidad de Oviedo, íe 
aumente en 2,500 pesetas más para ia concesión de una snb- 
vencióti, por una sola vez, a la Asociación Cultura) de Anti­
guos Alumnos del distrito de la Latina.

Y tomada en consideración, fné declarada urgente y apro­
bada la precedente propuesta.

Seguidamente se levantó la sesión, siendo las doce y cua­
renta y cinco miniito.s de la tarde.

A LC A LD IA  P R ESID EN C IA

B A N D O

Hago sa biü í: Que en cumplimiento de lo que dispone la 
legislación sobre reclutaiiiiento y reemplazo del Ejército, todos 
los individuos sujetos al servido militar no presentes en filas 
quedarán obligados a pasar una revista anual, sin plazo aigmin 
dentro del año, hasta que reciban la licencia absoluta, a excep­
ción de los reclutas ingresados en Caja por lo que respecta a 
la del año de su alisiamiento, y los reclutas en Caja que dis­
fruten prórroga o aptos sólo para servicios auxiliares, hasta 
que pasen a la situación que les señala el articulo 22 del vi­
gente reglamento de recUitainiento y'reemplazo del Ejército.

Y determinándose que dicha revista tenga lugar en todos 
los meses de! año, se pone en conocimiento de los referidos 
individuos, a fin de que se presenten con su pase o cartilla mi­
litar ante las autoridades siguientes y a conveniencia del propio 
interesado: Comandantes militares o navales, Jefes de Cuerpo 
activo de! Ejército o de la Armada, Jefes de organismos mili­
tares o navales, Comandantes de puesto de la Guardia civil 
y de Carabineros y Tenientes de Alcalde.

Aquellos individuos que pertenezcan a las reservas de los

ti
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Cuerpos de esta ¡guarnición se presentarán en las oíicinas de 
lo» misinos, donde se estampará en sus pases o cartillas milita­
res la nota de ífeo istado .

l>o (jue se hace púhitco para conocimiento de los interesa­
dos, advirtióndoles que si dejasen de cumplir tal obligación o 
cambiasen de residencia sin !a debida autorización del Jefe del 
Cuerpo o unidad militara que pertenezcan, incurrirán en la pe- 
nalidai! estabiecida por los preceptos reglamentarios,

Madrid, 10 de ngosto de lí)3.‘>. —El Alcalde Presidente 
(le la Comisión Gestora, R afaei. S aí.azar Ai.onso.

A N U N C I O S
Venciendo en I de octniire próximo el trimestre de intere­

ses correspondientes al cupón niímero 18 de las Obligaciones 
garantizadas del Ensanche (Empréstito de 1931), sus tenedo­
res podrán presentarlo, con !as correspondientes facturas, en 
el Negociado de Deuda del Ensanche de la Intervención de 
Villa, desde ei día 9 de septiembre próximo, todos los no 
feriados, de once a trece, en cuya oficina se les canjearán por 
resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el 
Banco de España desde la feclia del vencimiento.

Madrid, 19 de agosto de 1935. -  El primer Teniente Alcal­
de, encargado de la Alcaldía Presidencia, J. V k r d e s  M o n ­
t e n  e u r o .

En los días del próximo mes de septiembre que a conti- 
mmción se expresan, y horas de once a trece, podrá presen­
tarse, con las íormalidades de costumbre, en el Negociado de 
Denda de la Intervención de Villa, el cupón de Deudas niimi- 
dpales (|iie vence en 1 de octubre del corriente año:

Desde el d(a 2, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 3, límpréstitn de 1914; desde el día 4, Empréstito de 1918; 
desde el día 5, Empré.stito de 1923; desde el (lía 6, Empréstito 
de 1927; desde el día 7, Empréstito de 1929, y desde el día 9, 
Emprésiito de 1931.

Madrid, 19 de ago.sto de 1935,—El primer Teniente Alcal­
de, encargado de la Alcaldía Presidencia, J .  V e h d ES M o n - 
■lüNEQiíO,

S E C R E T A R  I A

Suhafítas ímuUtmtes en el (tía de han, cnn expresión d e sii ctiantki 
y fecha de celebración

'¿9 ng iisto

dIa
(te lu HiiüHStn OnjIiTO Dli I.A SUBASTA FESlí'J'AS

0 80)itbítí. Smiiiiiistro de ladrillos recochos y síiti-
los, rasillas, ladrillos cerámicos (nni- 
cizoi y linéeos), tejas y baldosas en 
general y azulejos iiecesarioa para 
las oliciis que (Jectite este excelen- 
Hsimo Ayuntamiento por ndnn'riistrn- 
cióii en el Interior, h.nsnitche y Ex- 
trarriidio de esta capital hasta el .31 
de diciembre de 1937. -  Importe 
amial culenimio................................... 40.000

• 1!» Siiministro do hotdlas de vidrio (bihe-
rollos y tt'triims) que precise la Ins­
titución Municl(ml de Pnericnlinru 
y Miitoniologín, ilnnmte un año. 
Impone amini calculado.................... ló.H'iO

I'ttin ivdnm nckm es por d iet í/iVí .':. f/iii- t’»i- 
liietitn f( contame tiende el slpidenle nt en 
ífite tWiiiveCíi e l tpiiim'ío en rl Bnktíi) Ofi- 
cliil lie til pwidiieitt y teiminnii cii tii fivhn 

une ni mnrfieti .w evprenn:
Sil ministro, durante dos años, de semi­

llas law-grasa y niw gruss con des­
tino ni ramo de Parques y Jardines, 
Iiiipurte nimn) calculado........ ............

S U B A S T A
Celebrada y declarada detierta por falta de licitadorea la 

anterior subasta anunciada para contratar el snministto, durante 
iin año. de botellas de vidrio (biberones y terrinas) que precise la 
tnalitucirtn Miinicipai de Puericultura y Maternología, el exceten- 
tisimo señor .Alcalde, por su decreto de I i del actual, se ha servi­
do disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condicio­
nes que figuran insertas en el Boletín Oficial de la provincia del 
día 12 de julio último. -

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien basta el del remate.

En su consecnenda se celebrará dicha nueva subasta el día 19 
de septiembre próximo, a las doce, en la sala de remates de la pri­
mera Caso Consistorial, bajo ía presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público paro su conocimiento 
Madrid, 16 de agosto de 1935.—El Secretario, M. B erdejü.

R E C T I F I C A C I O N

15.900

Empróst to de Ja Villa de Madrid de 1868
Habiéndose padecido algunos errores al publicar en el apéndi­

ce del B o le t I.s d el  A vunta .miento de M adhjd , correspondiente al 
día 17 de julio último, la lista de las Obligaciones de dicho Pm- 
préstito que han sido amenizadas en el sorteo número l-(4, cele­
brado el día 1 de julio, se insertan a continuación debidamente 
rectificados:

Dice: vO-1,524; debe decir; 161.804,
Dice: 221.375; debe decir; 2^7,575.
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid. 19 de agosto de 1935.—El Secretario, M. Bebdejo.

A N U N C I O S
La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesiíin de5 de 

julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenia celebrar para contratar el suministro, durante dos años, 
de semillas law-grass y raw-grass con destino al ramo de Parques 
y Jardines.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez (le la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín O ficia lds la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no habrá ya tugar a redíinmción al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

1,0 que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el arliculo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
coritrutac ón de obras y servicios nnmicipalea.

Madrid, 16 de agosto  de 1935.— El Secretario, M, B erd ejo .

Para dar citmplimiento a lo dispuesto en 1a legislación vigente 
en le materia, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de 
est» Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente a] de la publicación de este amittcio en el Boletín Ofi­
cia l de la provincia, é) expediente comprensivo del acuerdo ninni- 
cipal de 21 del pasado mes de julio, por virtud del cual se suple- 
menta en 8.0: o pesetas el concepto 292 de! vigente presupuesto 
de gastos del Interior, mediante la oportuna transferencia de esta 
cíintidiid del concepto 291 del propio presupuesto. Que asimismo 
se habilita un crédito de 5.000 pesetas, mediante la oportuna trans­
ferencia de) concepto 29l. ya indicado, creando el concepto 292 bis, 
con la siguiente redacción; Para gastos de instalación, limpieza 
y calefacción, 5.000 pesetas.»

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 16 de agosto de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento o lo dispuesto eti la legislación vigente 
en la materia, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de 
esta Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi- 
ctat de la provincia, d excediente comprensivo de los acuerdos 
municipales de 9 y 14 dd actual, por virtud de los cuales se supie- 
meala en 10.000 y 2.500 pesetas el concepto 333 del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, para la concesión de ima subven-

.amniento de



ción de 10.0T0 pesetas con destino a !a Biblioteca de la Universi­
dad de Oviedo y :¿.500 pesetas para la Asociación Cultural de 
Antiguos Alumnos del distrito de la Latiiia, mediante !a oportuna 
transferencia de) concepto (iO del propio presupuesto.

Lo que se anuncia a¡ público para su conocimiento.
Madrid, 17 de agosto de 1935.—El Secretario, M. B e r d e jo . '

En cump'imiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla- 
mepto de Hacienda munidpa) .de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto al público en la Sección de En-anche de esta Secreta­
ría, durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente en el que ha recaído un acuerdo de 
este excelentísimo Ayuntamiento, fecha 14 del actual, en virtud 
del cual se suplementa eii la cantidad de 209.932,ti4 pesetas el 
crédito presupuestario censienado en el concepto 5.° del capitu­
lo 11 del presupuesto extraordinario de! Ensanche de 1931, que se 
refiere a ^Demoliciones, explanaciones, pavimentación y obras 
acce.sorias», para cubrir el importe de unos presupuestos de pa­
vimentación de la calzada e instalación de aceras de cemento en 
la plaza de Olavide, obteniéndose la mencionada cantidad del 
crédito que figura en el concepto 12 del capitulo Ili de! indicado 
presupuesto extraordinario del Ensanche.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 20 de agosto de 1935.—El Secretario, M. Bebdejo.

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 de! regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en !a 'ección de Ensanche de esta Secretaria, 
durante el plazo de quince días hábiles, cantados desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente en el que ha recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 9 del actual, en virtud del cual 
se suplementa en la cantidad de 31,173,86 pesetas el crédito pre­
supuestario consignado en ei concepto 6,“ del capítulo II del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931. que se refiere al al­
cantarillado, para cubrir parte del importe de un presupuesto de 
instalación de dicho servicio en la calle dei General Alvarez de 
Castro, entre las de Garda de Paredes y Abascai, obteniéndose 
la mencionada ' antidad del crédito que figura en el concepto 12 del 
capítulo III del indicado presupuesto extraordinario del Ensanche.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de agosto de 1935.—El Secretario, M, B erdejo.

En armonfa con lo interesado por el Gestor Sr. García Gallo en 
la sesión municipal celebrada el día 31 de julio último, e) excelen- 
tfsinio señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 5 del actual, 
ha tenido,a bien disponer que queda absolutamente prohibido que 
los Directores de ningún centro nuinicipal pongan su nombre y 
apellidos debajo de ia inscripción del rervicio municipal que diri­
ja n,o regenten.

Lo que se ammda en el B oletín  del A yuntamiento de M adrid 
para conocimiento d todos los funcionarios de este Ayuntamien­
to, a fin de que den debido cumplimiento a lo dispuesto en el re­
ferido decreto, .

Madrid, 17 de agosto de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel As- 
piroz proyecta instalar un grupo motor-bomba de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 8 de la calle de S d i Joaquín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de pnbiica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de junio de 1935.— El Secretario, M. B erdejo.

Efi cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de le Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Angel Arias 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,75 
caballos de fuerza en la casa número 16 de la calle de la Luna.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ariundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M. S a- 
aORioD.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Emilio Fernán­
dez proyecta instuiar un armario frigorífico y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 20 de la calle de 
Ríos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M. S a- 
borido. ________

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mmúcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Vnleriano 
Blázquez proyecta establecer una estación de engrase e instala! 
un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 6 de 
la calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias ndus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M, S a-
BORtDO. _̂_____________

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas imitiicipiiles 
de la Villa de Madrid, se aiiimcia ai público que D. Cíisiinit o Cava 

i proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa uúinero 9 de la calle de la Ruda.

Las personas que se consideren periiidicadns por dicha instala­
: ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­

te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1935 —El Secretorio accidental. M. S a­
bor ido.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminiripalos 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Anlonio Díaz 
Méndez proyecta establecer una cm-boneria en la casa núme­
ros 6 y 8 de la calle de Nicolás Godoy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcatdiu Presidencia, durante 
ei término de ocho dius, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente auuticio, lo que estimen convenienle.

Madrid, 19 de julio de 1935.—El Secretario accidentul, M, S a-
BORIDO, _____ ^

En cmiiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nuiiiicipole& 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Petrolífera de 
Transportes (S. A.) proyecta insíaiar un electromotor de cinco ca­
ballos de fuerza en la casa número 16 de la calle de Menorca,

Las personas que se consideren perjudicadas pordiclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de pnhlica- 
ción de! presente anuncio, lo que estimen convenienle.

Madrid, 19 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M, S a-

En cutnplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimidpales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rodrí­
guez proyecta instalar una cámara frigorífica y im electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 17 de la calle de 
la Ruda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaln- 
cióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diirunte 
el término de ocho citas, a contar desde el de la fecha de pidilicn- 
ción del presente anuncio, lo que éstimcu conveniente.

Madrid, 19 de julio de 19.35,—E! Secretario accidental, M. S a-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas niimlcipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Domingo Fer­
nández proyecta instalar un armario frigorífico en la casa minie­
ro 3 del Postigo de San Martin.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de julio de 1 9 3 5 .-El Secretario accidental, M, S a­
bor  roo. ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amiticía al público que D. I.sidro López 
proyecta instalar un armario frigorífico y un elerlromotor de 0.33 
caballos de fuerza en e! cajón números 6 y 7 del Mercado de Tirso 
d e ,Molina. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichEi insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideiu ia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !a feclia de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 20 de julio de 19.35.—El Secretario accidentul, M. S a-
BORIDO,



512 BO LETÍN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E M ADRID

Kn cumplimiento a lo dÍHpuesio en lai OrtIenaiiKas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que U, Angel Balnia- 
sedu proyecta eatublecer una fábrica de bebidas gaseosas en la 
casa mimero 17 del paseo de Santa Maria de la Cabeza,

Las personas que se considerett i erjudicadas por dicita indus­
tria eipotidrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2ü de julio de I9J5.—El Secretario accidental, M. S a- 
nortioo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Viila de Madrid, se íimmcia al público que D. Fernando Gar­
cía Hernández proyecta instalar un electromotor de Ü.75 caballos 
de fuerza en la casa número II de la calle de Leganítos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación exj ondráti por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
círtti del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2.J de julio de 1935. El Secretario accidenta), M. S a- 
nojuDo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iimnictiiules 
lie la Villa de Madrid, se anuncia al jmidico que D. Luís Ferst'l 
proyecta establecer un garaje en la casa número 47 de la calle de 
Lope de Vega,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expomlráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dmante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fedia de pablica- 
cirtn del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de julio de 19.15,—El Secretario accidenta), M, S a- 
nonmo.

En cumplimiento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
(le la Villa de Madrid, se aimncia al público que D. Adolfo Fer­
nández proyecta establecer un cufé-bar en la casa número 21 de 
la calle de Postas.

Las peraoaas que se considereti perittdicadaa por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmlno de ocho días, a contar desde el de la fecho de puhlica- 
clón (Id presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2,3 de julio de 19Í5,~E1 Se retarlo accitJental, M. S a- 
itoRtno,

En (:tiiiiplimienlo a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que L). Eugenio Bour­
don proyecta establecer un taller de tintorería e instalar dos elec- 
li uniolores con fuerza total de 5,50 caballos e i la casa número 15 
de la calle de Agastfii de Rojas.

Las jieraímas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iio-taladím e x jio iK lr á n  por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el léntiino de ocho días, a c o n ta r  desde el de la  fecha 
(le jmhlicacióii d(d presente aiiimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de julio de I935. —El Secretario accidental, M. S a-
DONIOO.

F.n camjdiiitieitto a lo dispacsto en las Ordenanzas niimicipales 
de la Villa de Madrid, se aimncia al público que D. Alejo Nebreda 
proyecla tnslaiar una cámara frigorífica en la casa número 105 
de la caite de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
lacióii cxjtoiidrán ji«r escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, ii contar desde el de la fecha de pidili- 
cadón del presente ammeto, lo que estimen coiiveiiiente,

Madrid, 2.1 de julio de 19,1,5.--E l Secretario accidental, M S a- 
mimoo.

En (aimjúimlcuto a lo dispuesto en las Ordenanzas mmiicipales 
(te la Vill i (le Madrid, se ammeia al i úhlicoqiie I). Manuel Martí­
nez proyecta instalar una cámiira frigorífica y un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en el cajón números 73 y 74 del Mercado 
del (liirnieii,

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación exjiomlrñn por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el lérmitio de ocho días, a contar desde el de la fecba de puhli- 
caHóii del )ir('seute nnutido, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M. S a-

En ciiinplimietito a lo dispuesto en las Ürdetiutizas municipules 
de lii Villa de Madrid, se nnimciu al público quedoha Victoiia Gar­
da proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en 
la casa uúmero 3 de la calle de Espoz y Mina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instu-

ladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho día-, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anaacio. lo qae estimen conveniente,

Madrid, 23 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M. S a­
H OJUDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Santiago 
Viflambres proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromo­
tor de un caballo de fuerza en la casa número 23 de la calle de 
Carranza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del jiresente anuncio, lo que esiinien conveniente.

Madrid, 23 de julio de 1935. El Secretario accidental, M. S a- 
eoRiuo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madi id, se anuncia a) público que D. Cayetano Mar­
tinez proyecta establecer un taller de carpintería mecánica e in ;- 
talar cinco electromotores con fuerza total de 30,30 caballos en la 
casa número bb de la calle del Cardenal Cisneros,

Las personas que se cmisidereii perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expímdrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 24 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M. S a- 
horido.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púlilico que D. Angel Mateos 
proyecta establecer im garaje particular en la casa número 6 de 
la calle de Santa Catalina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho esta­
blecimiento expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante e) ténniiio de ocho dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de julio de 193.5.—El Secretario accidental, M, S a- 
noaióo.

En ciimpliiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a¡ público que D. Antonio Loren­
zo Sevillano proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 1 del paseo de la Florida,

‘ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiiimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M, S a-
UOHJDO,

En cmnplimjeiito u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alfredo Mar­
tínez proyecta instalar un electromotor de uii caballo de fuerza en 
li) casa número 41 de la calle del Amparo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
liu ióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de julio de 1935.—E! Secretario accidental, M. S a- 
uomoo.

En (luiitpliiniento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ni público que D. Manuel Fer­
nández proyecta instalHr una cámara frigorífica y un electromotor 
de O.'O caballos de ftieiza en la casa tiúmero 3 duplti ado de la 
Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
ci n del presente nmin- io, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de julio de 1935.—El Secretario accideiital, M. S a-
BORIDO.

Eñi cumplimiento a lo üispiieslo en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Mudtid, se anuncia al publico que D. Mariano Car­
die! proyectil instalar un aparato de royos X, otro de diatermia 
y dos transforniadures con fuerza total de 3,80 kilovatios en la 
casa número fi de la calle Mayor.

 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expnndráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiiiiiicin, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M, S a-
ilOHIDO.

■-.ti, ci e n t o  d e  M a d r i .

1
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I H T  E  R V E  il C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y p ag o s  aerificados p o r  aten ta del presupuesto de 1935

1 N Q l< E S  ü  S

INGRESOS FOR.MAI.IZADOS
Créditos

c: A F  [ T M 1. ()  S presupuestos Hast» el 12 Del 13 si 19 Tutnl liDí̂ tíi el 19 de
_ de agosto de 1315 de agosto de 1336 agosto de 1935

Pesetas í*eset(iA Pesetas

1,“— R e n ta s ........................................................................ ; ................................... » 5.950 » 5,950
2,“— A provedianiiento de bienes coiim nales . . . .  ................................. » » »
3."—S u b v e n c io n e s .................................................................................................. 1.000 % » »
I , “— Eventiinles e  m ip rev isíos.......... ........................................................... 351.800 412.063,40 1.652 413.715,40
5.“—C ontribuciones esp ec ía les ........................................................................ » » » »
6."— C u otas, recarg o s y participaciones en tributos n a c io n a le s . 18 500 000 4,747.868,63 5.639.138,48 10.387.007,11
7."—M ultas..................................................................... ............................................ » •»
S ."—R e su lta s ...................... ................................ ..................................................... 2.985 000 15,273.288,73 » 15.273.288,73

21.837.800 20.439.170,76 5.640.790,48 26.079.961,24
Ingresos por reintegro  de cantidades l ib r a d a s , . ................................. 2.U90.20 » 2,090,20

Torne . ....................... 21.837.800 20.441.260,96 5.640.790,48 26.052.051,44

P A G O S

Créditos
PAGOS EJECUTADOS

r  A P  f T  M L ( í  S Biitorlzsdos Hasta et 12 Del 13 al 1» Total hastn’el 19 de
de agosto de 195S de agosto de 1935 agosto de 1935

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 .“— O bligaciones g e n era le s ............................... ............................................. 10.701 .ea5 6.455.358,48 39.940,84 6.495,209,32
2,“—P olicía  urbana y ru ra l.................................................. ............................ 2,024.b76,21 1.28Ì.630.10 5.2.33,12 1.287.863,22
3.®—G astos c e  recaudación................................. - .............. ............................ 993.0 JO 484,395,84 316.807,88 801,203,72
4.®—Personal y nu terial de o f ic in a s ........................- ................................. 1.2.33 810 677 984,01 » 677,984,01
5.“—AHÍstencie s o c ia l ............................................................ .......................... 350.000 1)6.873,04 » 1)6.873,04
6.“— O bras p ú b licas............................................................................................... 5 922 537,50 3.005.260,97 80.559,20 3.085.820,17
7.®—Im p rev istos....................................................................................................... 91.764 10.541,H8 » 10,541,68
8,®— R e s u lta s ............................................................................................................. » 4.279.550,08 » 4.279.550,08

- 21.317.692,71 16.312,594,20 442.541,04 16.755.135,24
Pagos por devoluciones de in g reso s ................................. ......................... » 168 168

T otal........................... 21.317.692.71 16.312.762,20 442.541,04 16.755.303,24

B A L A N C E  .

PESETAS PESE'l'AS

Ingresos formalizados. . . ,  . . . .  
Idem devaeltos................................

............................................................................................................... 26.079.961,24
168 26.079.793,24

16.755.135,24
2.090,20 16.753,045,04

9.326.748,20

Ayuntamiento de Madrid
i
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IN T E R IO R

Ingresos y  p a g o s  rea lizados p o r  cuenta del presupuesto de 1935

I N (i lí B S ü  S

h
Créditos

INGRESOS FOR.MALIZADOS

C A P I  T 11 1, O S
Itusln el 10 

deagostp de 1935
Del 11 al IT 

de agosta de 1935
Total hasta el IT de 

agosto de 1835
presupuestos

Pese lili Peserai Peeelue Pesetas
1 1 Peal as ................................................................................................. 431,192,68

3..544.0OO
1 An f\Áfi to 2.397,60

5,433,50
142.445,79
640.125,50

> 2."— AproverliHMiienlos de hleiies cotitatiales..................................
,3." - Kiibvetiri.itíes ......................... ......................... ...............................] 4."—Servirlos immlcloalizHdos.......... . ............................................. »
5 ," ' B ve til líale« y extraordinarios....................................................... 2,918.634,09

»
280.000

2.340.427,67
s

129.999 96 
13.287.038,71 
ll.ii35.635.80 
2!.311.243,37

Vil ütUl Afi

93,83
y>

»
2.340.524,50

»
129.999,96 

13.563.295 97 
12.896.04 J,60 
21.926.913,21 

174.137,52

\
i

6. “ - Arbitrios coa íine« tío flacales............ .............
7. " CoiitfIbiiHones espedales........... .................................
8." 1 >etedil)« y tasas............................................................................... 24 608.516,92 

22 .576.545,61 
41.6,50.000 

526,000

l
1

9."—Citóla«, recargos y parllcipadones en tributos racionales.
10."—Iinpoaídbn miitiidiial........................................................................
1]."—Multas..................................................................................................

1,86 1.407,80 
615,669,84 

2.147,161 12."—Mfiiifoimmidades............................................................................
1,3."—Btilldaileñ iitenorea........................................................... ............... »
14." ■ Agnipacidii íorzosa del Aliiiildpio..............................................

f

15." - PesiiiiiiH........................................ ................ , »

Pesitlfas incorporadas,. ..............................................................................
96.515.509,,30 
11.912,013

49.031.076,06
6.463.612,43

2.762.409.99
1.583.205,83

51.813.486,05
8-046,8!8,281È Sum as .................................................... 108.447.522,30

&
55.514.088,49

448.481,18
4.345,615,84

227.379,73
59,860.3 ■4.33’* 

675.860.911 Ingreaos por reintegros de caatfdedes libradas...................  . . . .
i
1

'l'oTAi. IX? iNoaesos........................... .. 108,447.522,30 55.963.169,67 4.572.995,57 60.536.165,24

P A G O S

c: A P ( T U I, o s

I." OblIfíHcIoTieH ..............................
li." Rí-pri'HentHHiíii umntclp«l........................
L " VifitiHticiti y «eguridiiil........................... ,

PoHdn KtliHiia y nirnl................................
5," RecandHcli^n...................................................
(Ì." l ’crHoiial y imilarliit de oridmiti.............
7. " Siiinhi liiiid e 1 ..................................
8. " ríeiifílfeiiri«.....................................
tí." -Aslaterrifi Boda)...........................................

10." 111« t ni eri bu |M'thllro.......................................
) I ,"  ■Olirmi piililiniB...............................................
12. " M oulnti.................................................................
13. " Bomeiiit) de Inn Inietenes cüiiiiinaleí, , .
)■}."- Mmicoimmidiideti..........................................
15."—BiitldHdcH meiuir eH........................................
10." — Aki ii|md<lii for/OBH ilei Municipio...........
17. ° ImptevtHioH.........................................
18. " licHnItmi...............................................

KesL'ltns liicurponidns.................. ........................ ..
Sumas , . . .

PHfíüs por devüliicioitea de ingreaoa...............
TniAi. un rAoos.. . .

Créditos
«lUturIzHdna

28. 592.. 591.17 
1.32,250 
644.893,7.5 
962.1.57,00 
498.6.32,50 
9.39.885,87 
.139.102.75
763.852.. 55 
.847,5,58,58 
.310,322,40 
853.757,81

,5(X3 
445.(XK)

»

400.000
»

96..530.,564,98
14.463.013

110.998.577,98
»

TÍ0r99S..577,98

Alteraciones

Aumentos

Pesetas

212.319,14

212.319,14
»

212.319,14
»

212310,14

A H n s  K I HCI I TA DOS

Hasta el 10 
de agosto de 193.5

Pe se tris

Del 11 al 17 
de agosto de 1933

Pesetas

Tota! hasta el 17 de 
agosto de 1933

Pesetas

13.618.208,12 521.925.89 14.140.134,01
81.376,62 1.000 84 376,62

3.737.175,87 826,95 3.738.002.82
3.100.340,89 735.673,86 3.836.014,75
1.423.346,70 107,856,83 1.531.203,50
4.360 733,56 15.296 4.376 029,56
4,084.792,61 121.444,30 4.203.2.36,91
3,410.537,93 12.98) 3.423.517,93

970.471,01 5.374,50 975.815,51
3.665. 23 44 5.566,60 3.670.790.04
5.126.530,17 222.399,54 5.348.929,71

2,50 » 250
385.000 » 385.000

tí tí
tí tí

tí •i¡ tí
511.756,75 2.125 513.881,75tí tí tí

44.477.74.3,67 1.752.469 44 '46.230.213,tT
8.99] .988,.38 1.192.305,30 10.184.293.68

53.469 732,05 2.944.774,74 56.414.506,79
424.828,08 » 424.828,08

53.894.560,13 2.944.774,74 56.839.334,87

tí A I, A N C E

PdSKTAS PESETAS

Iiifrresns fnnntilizndo.s. 
Idem devi elton...............

59.860.304,33
424,828,08

Ph(ÍOb reutizedos........................
Idem reiiitegradoa...............•___

56.414 508,79 
675.860,91

Existencia en D epositarla.

59.435.476,25

55.7.38,645,88

3.698.830,37

Madrid, 19 de agosto de 1935.—Por el liitervenior itmtiicipal, Manuel Homero Poveda.

Ayuntamiento de Madrid
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CotiMaciún en Bolsa de ios palores municipales durante ¡os días que se  expresan

Anterior LHu Dia 13 uta 14 Din IG Din 16 Di« 17

Empréstito de 1868.— Ubligaclunes de 1UÜ peseta*, al 
3 por 100......................................................................................... 118 o/a i 118 » » )»

Expropiaciones en el Interior (de 1909).—Ubiigaciones de 
500 resetas, ai 5 por 100............................................................ 98 » » i

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetns al 
5 por 100.......................................................  .............................. 91 91 91 » » ñ

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100............................ .................. .......................................... 91 91 » > » »

Empréstito de 1923, — Obligaciones de .500 pesetas, al 
5,50 por 100...................................................... ............................. 97 97 » » » >

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, a! 
5,,50 por 100.................................................................................... 94 > » » 'ti

Empréstito de 1929 — Obligudones de 500 pesetas, al 
5nor 100............................... . . . . ................ 88 89 89,50 » »

Empréstito de 1931, — Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por lOÜ............................................................................ 93,75 99,15 j 99.SD 100 99,90 » >

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se ­
rie B , al 5,50 por 100.................................................................... 98,75 98,15 j  99,50 100 » » i

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C , al 5,50 por 1 0 0 ........................................................................... 98,75 » ICO » »

Obligaciones del Ensanclie de 1931.— Obligaciones de 
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100....................................... 98,75 98,75 100 99,90 % y>

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
2.500 pesetas, serie B , al 5,50 por 100................................... 98,75 » 100 , 99,80 » » É

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, a] 5,50 por 100................................... 98,75 Y 10 99,90 » ti »

A,N U N C I O
Terminada la matricula del arbitrio sobre los perros, queda 

expuesta al publico por espacio de quince días, a partir de esta 
fecba, en la Administración de Rentas y Exacciones municipales, 
sita en la plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros), para que pueda 
ser examinada por los contribuyentes, con objeto de poder formu­
lar las reclamaciones pertinentes a su derecho en cuanto a inclu­
sión y reforma de las cuotas.

Transcurrido dicho plazo se procederá a¡ cobro de los recibos 
en período voluntario, con arreglo a lo que determina el Estatuto 
de Recaudación vigente,

Madrid, 16 de agosto de 1935,—El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, A. Santana,

P O L I C I A  U R B A N A

GUARDIA M UNICIPAL

Denuncias hechas y seroictos p restados p o r  el personal 
durante el mes de ju lio  de ¡935

Drwuncias

D istritos.—CeiüT». 328; Hospicio, 174; Chamberí, 255; Bueña- 
vista, 126; fíongreso, 356, Mosniial, 293; Inclusa, 182; i,atino, 305; 
Palacio, 340, y Universidad, 365.

Compañía de Circuhidón, 2.078.
Total, 4.802.

SKRVtaos

Distritos.—Centra, 22; Hospicio, 13; Chamberí. 25; Buenavis- 
ta 5; Coni^reso,7; Hospital, 3; Inclusa, 2; Latina, 19; Palacio, 14, 
y Universidad, 17.

Compañía de Circulación, 44,
Total, 171

Resumen d e  (os ser  ciclos p restados por  e l  Inspector Médico 
del Cuerpo, durante e l  mes d e  ju lio de ¡935

Bajas por enfermedad..................................................................  42
Altas por ídem..............................................................................   37
Visitas a domicilio.........................................................................  39
Reconocimientos e informes..................................................  8
Fallecidos....................................................... ....................... 1

T otai................................................ 127

«AJAS poti SERVtcloa

Circulación —
Escuadrón ........
Menuicidad. . .
Centro...............
Hospicio...........
Cha mb eri..........
Congreso . . . . .
Hospital............
Inclusa.................
Latina.................
Palacio..............
Universidad. . . .  
V ario s...............

18
2
3
4 
1 2 
I 
1
3
1
,3
1
2

T otal 42

Denuncias hechas p o r  la  ronda espec ia l de A bastos durante
dicho mes

Carbón falto de p eso ............................................
Pesas faltas..............................................................
Desnivel de balanzas.............................................
Cobrar a más de precio de tasa.........................
Fraude de varios artículos...............................
Decomisos de carnes, frutas y otros géneros.

T otal. .

27
10
41
4
6

14

lt)8
Pesas intervenidas, 17.

D IR EC C IO N  D EL SE R V IC IO  D E IN C EN D IO S

Serricios prestados por el Cuerpo de Bom beros en los dtas 
del 8 a l 14 de ag o sto  de 1935

Día 8, barrio de Doña Carlota (Valiecas); se recibió e) aviso a 
las 4'55 y se terminó a las 6'2 i; motivó el servicio retirar una ban­
dera extremista.

Día 8, Imperial, 14; se recibió el aviso a las 7',30 y se terminó a 
las 8'10; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 8, Monteleón, 1); se recibió el aviso a ¡as 23'.30 y se ter­
mino a ¡a 2.3'55; motivó el servicio el inrendio de irnos colchones.

Día 9. General Castaños, 3 (Casa de Canónigos); se recibió el 
aviso a la I'50 y se terminó a las 2'2.5; motivó el servicio el incen­
dio de la librerfa de una Secretaría,

Día 9, Ponce de León, 9; se recibió el aviso a las 11'I5 y se ter­
minó a las 12'05; motivó el servicio inflamarse la gasolina de ua in­
fiernillo.

Día 10, Cisne (vía pública); se recibió el aviso a las 18 y se ter­
minó a las 18'30; motivó el servido el incendio de una camioneta.

Ayuntamiento de Madrid
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Día 1 ,̂ Casa de Campo; se recibió el aviso a las 17'55 y se ter' 
minó a laa iít'45; motivó el servicio extraer tm cadáver del es- 
tant|üe.

iJía 10, María Jenara. 2 (Vallecas); se recibió el aviso a las 18 
y ae terminó a laa IS'.VJ; motivó el servicio inundarse iin liotel.

Día 10, Eduardo Dato, 8; se recibió el aviao a las 2i'40 y se 
terminó a las 23; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

üfa t i ,  Casa de Campo; se recibió el aviso a las Í4'4Ü y se 
terminó a las I5'i6; motivó el servicio el incendio de monte bajo.

Día 12, Bola, 4; se recibió el aviso a las I5'I2 y se terminó a 
Ills I5'27; motivó el servicio una reconcentración de humos.

Dio 12, carretera de la Corarla (kilómetro 13); se recibió el 
aviso a las 15'lñ y se terminó a las 17; motivó el servido el incen­
dio de monte bajo.

Día 12, birrío de los Dos Amigos (Carabanchel Bajo): se re­
cibió el aviso a las 23'50 y se terminó a la 1'25; motivó el ser­
vicio extraer un cadáver de ana noria.

Ola 13, Observatorio Astronómico; se recibió el aviso a 
las Ü'I5 y se ti rmhui n la t'OÓ; motivó el servicio el incendio de 
un basurero.

Día 13, Kios Rosas, 10; se recibió el aviso a las 3'20 y se termi­
nó alas 3'30, motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 13, Casa de Campo (pinar del Piflotiero); se recibió el avi­
so a las 8'15 y se terminó a ius tt'IS; motivó el servicio el Incendio 
de monte bajo,

Ufa l4, Molina, 26 (Tetiián de las Victorias); se recibió el avi­
so a 'as 14'4Óy se terminó a las IS'U); motivó el servicio el Incen­
dio del toldo de una tienda.
S kuVICIOS KXTUAoatriNAKio.s

Visitus giradas por el Arquitecto Director, 23, e ídem íd. por los 
Jefes de xona, 77.—Total, 100.

Madrid, 16 de agosto le IH.35, El Arquitecto Director, J o s é  
L ópee de C oca.

S A N I D A D

SECCIÓN TÉCNICA MUNICIPAL

Kesumen de ios asnutns despachados en esta oficina 
durante e l  m es de la  fech a

INFORMES SO BR E LICENCIAS

DE FINCAS
Para alquilar las de nueva construcción, am­

pliadas o reformadas...................  .....................

l>e INDUSTRIAS V KSTAULECIMIENTOS PÚBLICOS

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías,

Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, ¡tapate-
rÍHs, etc........ ............................................................

Artículos de limpieza, cacharrerías, etc...............
Aves y caza, huevos, etc.........................................
Bares, cafós, cervecerías, refrescos, sidrerías,

Cmiiiscrlaa, mercerías, ropas hechas, sastre­
rías, tejidos, etc..............................................  ■ ■

Carnicerías, casquerlos, jainonerlas, salcliiche-
rlas, etc.....................................................................

Clínicas y consultorios..............................................
Depósitos cerrados....................................................
Despachos de aceitunas, patatas fritas, etc . . . .
Espectáculos pábllcos................................................ 16
Establecimientos de enseftanza.....................  "

Ferreterías y maquinarla Industrial.
Fotografías................... ....................
Freidurías de gatlineias, e t c .............

Uablnetes de manicuras y pedicuros, peluque­
rías y salotiei de peinar señoras, e tc ...............

Hospederías................... ..........................................  14
Maieriules de cuiistraccíón.............................  '
Oficinas................................................................
Pescaderías..........................................................
Tintorerías..................  ....................................
Industrias Itidetarminactas................................

Pavora-
bles

Con
defectos

30 1

24 6

I J>
2 1
4 1

46 11

t »

8 5
8
1

2
(

1. y>
16 6
9 1

13 5
60 iü

Î »
2
1 »

27 4

11 3
14 4

1 »
15
3
1 »

II

308 64

INFORMES SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTOS
s a n it a r io s

En fincas (deducidas de su empadronamiento).. 
En industrias y establecimientos públicos...........

Favora­
bles

Con
defectos

6 23
36 13

42 36

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS

Hojas-padión rectificadas..........................................................  213
Idem de viviendas recibidas y revisadas...............................  216
Carpetas hechas........................................................................... lO.i

534

Asientos en los libros registro... ...... ................................... 484
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección............. 317
Fichas foriMíilizadas y clasificadas en la oficín i ................... 372
Indices.............................................  ..................................... .. 279
Minutas......................................................................................... M2

1.804

T otal GENERAL ,, 2.788

Madrid, 31 de julio de 1935. —El .fefe técnico de Beneficencia 
y Sanidad, D r .Jo s é  G. Campo,

C EM EN TER IO S

Inluíiiiaciones uerifieadtis desde el 6  al 12 de ag o sto  de ¡935 
y en igunl p eriodo del quinytientu anterior

CEMENTERIOS
1 .N H U M C I ü  N E S

I9JÔ I93t 1933 19^ JS3I 1930

Municipales................... 244 233 286 254 260 263
San Justo....................... 5 2 2 5 4 3
San Lorenzo 4 1 8 2 6 8
Santa María.................. 2 » 2 3 2
San isidro...................... 2 » 3 2 4
Cripta de la iglesia de 

la Concepción.......... ‘ » » > » 1» »

25T 236 298 266 275 280

Fetos-inhumados en loa 
municipales................ 32 25 38 30 32 44

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

0,50

Relativos a subastas, concursos y hallazgo tie
objetos en la vía pública, Itnea...................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

intamlento de Madrid

I
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M a trim o n io s  c la s if ic a d o s  p o r d is t r ito s , seg ú n  el e stad o  c iv il
de lo s c o n tra y e n te s

MATRIMONIOS, SEGL'N EL ESTADO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

POBL.iiaÚN Si ! I l l t  

ülnn

Siltirg

tLü

Vk4a 

jol Ian

O H i
I

tildi

Dlnnrié«

alrmtil

Dirmela
J

ulttfi

filili
J

íÍTKTÍftda

Sittniiibi
>

tildi
TOTAL

TANTO
FOR

1.000

C e n t r o .................. 4 8 . 5 8 t í 11 ft 1 3 1 » ft 1 ft ft 16 6 , 3 3

H o sp ic io  . . . . . . 5 6 .Ü 9 4 2 8 ft 1 ft ft ft ft 2ti 0 , 5 2

C h a m b e r i ............ 1 2 8 . 6 4 6 7 6 1 ft ft . ft ft l;. ft ft 7 7 0 , 6 6

B t i e n a v i s t a , . ■. 1 4 5 . 7 4 5 7 2 ft 7 1 ft 1 ft ft 8 ! 6 , 5 6

C o n g r e s o ........... 1 1 5 . 3 9 8 5 7 ft 2 ft ft ) 1 ft ft 61 6 , 5 3

H o s p i t a l .............. 9 5 . 8 4 3 3 6 1 1 ft ft 1 ft ft 3 9 0 ,4 1

I n c l u s a ................. 9 3 . 7 6 0 3 6 ft ft 1 ft ft ft ft ft 31 0 , 3 3

L a t i n a ................... 9 9 .9 3 1 4 8 1 4 , 1 ft ft ft ft ft 5 4 0 , 5 4

P a la c io  . . . . . . 7 5 . 4 9 8 19 ft 1 ft ft ft ft ft ft 2 0 0 , 2 7

U n i v e r s i d a d . . . 1 3 L 9 9 5 3 8 ft 2 ft ft ft i ft ft 4 0 6 , 3 6

T o t a l . . . 9 9 1 . 4 3 6 4 1 5 3 19 6 ft 1 4 ft

' 1 

ft ' 4 4 8 0 , 4 5

E^atalidad p o r d is t r ito s  en d o m ic ilio s  y en e sta b le c im ie n to s
b en éfico s

NAT AL I DAD EN D O M I C I L I O S

p o bl/vciOn TANTO TANTO
TOTAL POR

\ 1 T, o lOTAI. POH
V. 1,. V* ti. ¡.ODO V. Mi V. ti. 1.C00

C e n t r o .............................. 4 8 . 5 8 6 12 18 3 1 3 4 0 , 7 6 . ft ft ft ft ft ft

H o s p ic io ......................... 5 6 . 0 9 4 2 9 15 ft 1 4 5 0 , 8 0 ft ft ft ft ft ft

C h a m b e r í ....................... 1 2 8 . 6 4 6 112 111 8 5 2 3 6 1 ,8 3 ft
*

ft ft ft ft

B n e n a v i s t a ................... 1 4 5 . 7 4 5 123 9 6 4 4 2 2 7 1 ,5 6 ft ft ft ft ft »

C o n g r e s o ....................... 1 1 5 . 3 9 8 108 9 0 8 4 2 1 0 1 ,8 2 108 9 9 10 8 2 2 5 1 ,9 5

H o s p i t a l ......................... 9 5 . 8 4 3 8 5 6 4 5 3 157 1 ,6 4 1 ft 2 0 , 0 2

in c lu s a ........................  - 9 3 . 7 0 0 9 2 101 7 6 2 6 6 2 , 2 0 9 7 6 9 10 5 1 8 ! 1 ,9 4

L a t i n a ............................... 9 9 . 9 3 1 8 6 7 8 4 tì 174 1 ,7 4 » ft » ft ft ft

P a l a c i o ............................ 7 5 . 4 9 8 4 7 4 3 3 4 9 7 1 ,2 8 ft » ft ft ft ft

U n i v e r s i d a d ____ . . . 1 3 1 . 9 9 5 111 135 12 7 2 6 5 2 ,0 1 ft ft ft ft ft ft

T o t a l ........... 9 9 1 . 4 3 6 8 0 5 7 5 1 5 4 41 1 .6 5 1 1 , 6 7 2 0 6 1 6 8 21 13 4 0 8 0 , 4 2

NATALIDAD EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS

Ayuntamiento de Madrid



M o rta lid a d p o r d is t r ito s  en d o m ic ilio s  y  en e sta b le c im ie n to s  
b en éfico s

F'OBUACIUN

Centro............... ....

H ospicio................

Chamberí...............

Buenavista...........

Congreso...............

Hospital.. . .  -----

Itidnsa...................

Latina....................

Palacio....................

Universidad...........

48.58ti

58.094

128.646

145.745

115.398

95.843

93.700

99.931

75.498

131.995

T otal___ 1 991.436

MORTALtOAt) PM OOMICIUOS
.VIORTAUOSn EN e s t a b l e c im ie n t o s

BENÉFICOS
t r a n s e ú n t e s

»lî < T A S T O
MlFfOftES

fJE
MAYORES

OR T A N T O
(0a; QO

1 <

% TOTAL POft CTKCíí AflOS CIKCO aSO’! TOTAL POR « X O
> üs i .e o o

V- V. l.OOD > s

33 38 71 1,46 » 1 2 4 6 0,12 » » I

43 52 95 1,69 » 1 2 5 8 0,14 » » »

115 139 254 1,97 1 y 12 19 32 0,25 » i 3

116 12.3 239 1,64 7̂ 9 7 5 12 0,08 7

85 98 183 1,59 22 19 23 16 80 0,69 > 9 10

76 77 153 1,60 3 » 52 25 80 0,83 > 71

82 96 178 1,90 3 1 13 12 29 0,31 » » 2

96 85 181 1,81 1 2 9 j 6 18 0,18 » i

68 69 137 1,82 1 > 11 8 20 0,27 > 5

131 118 249 1,89 » * 14 7 21 0,16 y »

845 895 1.740 1,76 31 23 145 !07 306 0,31 jt » 99

Las dtrfundones ociirritlaN en CBÍablecimientos benéficos se clasifican en el distrito de procedencia.

G R A F I C A  D E  m O R T A L I D A D  P O R  D I S T R í T a S

Mes Ue febrero Oc Ibaíi.......... ............-,
Idem lie enero Oc l‘XÍ>..........................
IdrtTi lOJi........ .. . »í »* .

h’f'.irtiedio d<?l qt]ím]tiei)to de l'lftt* n

Ayuntamiento de Madrid



D efuncio nes c la s if ic a d a s  p o r ed a d e s , d is t r ito s  y se x o s

EUADES

Menores de un
aftu.......

De uno a cua­
tro años___

De cinco a diez 
y nueve ídem 

De ve i nt e  a 
treinta y nue­
ve ídem. . . .  

De cuarenta □ 
cincuenta y 
nueve ídem 

De sesenta a 
s e t e n t a  j  
nueve ídem. 

De ochenta en 
adelante.. . .  

S in  clasiífca- 
cidn—

T o t a l  . . .

Ultra Bisiícío C h iiM
B i i i a -

Tiltl U igttti l ic lu i L i l i l í F ll lt ii
Biinrti-

la n it t Heattis
m iL

1

V. V. H. V, H. V. H. V. H. v . l H. V. H, V. H. V. H. V H. Suma Suma
j l
rn

1 1 5 1 19 12 16 13 25 24 16. 2 21 16 15 14 5 8 *22 16 145 107 252 0 .95

X 3 2 5 7 8 10 14 9 1 6 7 7 8 6 4 *2 14 5 67 5Í 124 0,12

1 1 » 4 5 10 10 5 5 s 12 8 5 4 6 6 4 4 5 4 53 35 IOS 0,11

7 4 6 4 22 18 16 24 16 16 24{ 20 15. 14 12 13 8
1

12 23 17 !49 144 293 0,30

*

iO 5 11 9 33 22 32 *6 26 95 36 24 26 2 ’’ 35 18 23 r 36 94 268 183 451 0,45

13 1Í- 16 2Í; 34 59 30 36 3^ 39
1

35 33 2.3 28 24 21 ¿7 28 36 44 273 323 60! 0,61

3 K 5 13 7 29 í) 18 g 10 7¡ 9 1 I f .6 13 gi 18 9 15 63 150 215 0,22

ft ft * f 1 É ft 1 » 1 * ; ft i ]» ft ft ! 1 2 »

35 42 45 ñf. i 281158 123 128 1.30 '13.1 131 i 102 » 8 :0  9 IO t 93 8ü| 77 45; 125 1.021 1.02.3 2'.f'4H 2.06

Mps de íebrciode ........  ,
Idem df enero de 1 *  * .........................
Idem de íebrem de '.ÍC-1....................... ,..

poraedío dtí î4imouenio dr IQCW ? r
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Nacímientü!) (vivos y muertosj; término medio diario................................................................................. 74

Niiinero de nacimientos (vivos)....................... ...............................................................................................  1.930

Número de defunciones (excepto transeúntes)..........................................................................................  1.947

Diferencia (en menos)........... .................................................  ¡7

Mortalidad total del mes de febrero de 1935...............................................................................................  2.046

En igual mes de 19M (totalidad)...................................................................................................................  1.717

D if e r e n c ia  en  1935 (en más).....................................—  329

Proporción por l.OtX) habitantes (deduciendo transeúntes^ ...................................................................  1,96

Término medio diario (totalidad).....................................................................................................................  73

O B S E R V A C I O N E S

Acusa febrero un iuiniento en la mortalidad proporcional en todas las edades con relación a igual mes 

del aflo anterior. Comparándolo con el pasado enero, las defunciones han excedido en 287 casos a las 

de aíjnél. .

Madrid, 15 de marzo de 1935.
El Alcnlde Presidente de la Comisión üestora,

Rafael Sala zar Alonso.

Ayuntamiento de Madrid
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
2 8  d e  a g o s to  d e  1935

La industria de la cerveza en España
La Dirección getierai de Aduanas acaba de dar a la ftnblL 

ddad los resultados de producción y venta de cervezas en los 
años de 1933 y 34,

Según las cifras oficiales el total de establedinientos en 
actividad en 1934 era de 39 contra 41 en 1932 y 42 en el año 
nterior, los cuales tenían invertidos en la industria capitales 
superiores a 45 millones de pesetas.

En resumen, la producción de esos 39 establecimientos 
en 1934 lia sido de 76.286.425 litros, por un valor aproximado 
de 60 millones de pesetas.

Para tener una idea sobre la materia prima empleada eii la 
elaboración de esta bebida, no disponemos de datos completos 
fuera de los de la cebada que es sometida al proceso de ger­
minación, dándosele después el nombre de malta, cuyo consu­
mo en 1934 se cifra en 7.353.649 kilogramos. Otras materias 
primas empleadas son: el lúpulo, en su mayor parte de proce­
dencia alemana, y la levadura, que entran en proporciones 
muy insignificantes.

En España crece espontáneamente el lúpulo en diversas 
comarcas; pero no vemos sea utilizado basta la feclia para la 
cerveza.

DESARROLLO DE LA INDUSTRIA CERVECERA EN ESPAÑA

AÑO S
Cerveza 

producida en 
el año

Litros

Vendida 
al consumo 

interior '

Litros

ExporlAütí

Litroi

1924 .................................. 43 684.786 38.490.697 1.316.144
1925 .................................. 44.155.080 36.773.843 4.277.163
1926.................................. 61.555.561 54.0Ü0.739 1.859.152
1927 .................................. 60.112,674 50.482.763 1.817.937
1928.................................. 60.'299.499 67.776.902 1.287.980
1929 .................................. 74,394 378 05 476.793 1.837.510
1930 .................................. 79.427.074 71.886.079 1.856.439
1931.................................. 85.745.684 75,434.46) 3.059.528
1932 .................................. 71.921.490 63.269.751 3 .4 1 2 .ISO
193.3.................................. 74.544.057 65,712.450 3.326.179
1934 .................................. 76,286.425 68.509.064 2'.7'23.445

La producción de cerveza en nuestro país tiene dos perio­
dos comparables por su prosperidad. Uno el que va des­
de 1915 hasta 1931, en que ¡a producción llegó a su máximo, 
y otro el que se inicia a partir del segundo semestre de 1933, 
que señala ya en los comienzos del actual un aumento apre- 
dable.

El consumo de cerveza ha seguido la misma marcha as­
cendente hasta 1931, cuando correspondieron a cada habitan­
te 3,2 litros en término medio, contra escasamente la mitad 
en 1924. Es fácil establecer ios factores que determinaron ese 
crecimiento. Trátase de iin periodo de extraordinario desarro­
llo económico en que la riqueza y la capacidad de absorción 
del mercado aumentaron progresivamente.

Distribución geográfica de la producción de ceruesa 
en España. —lAdíáñá y iSarcelona han representado siempre 
la mayor parte de la producción de cerveza. En 1934 corres­
pondió a esas dos capitales el 65 por 100, a las que sigue en 
importancia Sevilla.

He aqiii cómo está distribuida en el país la producción de 
cerveza:

Por 100

M adrid ........... ..............................................  36,5
Barcelona...................................................... 23,5
Sevilla............................................................... 9
Snti Sebastián............................................................... . .3,6
Bilbao...........................................................  3,6
Oviedo.............................................................. 3
Provincias restantes..............................   15,8

La cantidad de cerveza producida por las provincias no de­
talladas ha sido y continúa siendo relativamente reducida, 
pero algunas denotan un ritmo de crecimiento acentuado, se­
gún puede verse en e! cuadro siguiente:

DISTRIBUCIÓN GEOGRAFICA DE LA PRODUCCIÓN DE CERVEZA EN rSPAflA

PROV.NCIAS Y PUEBLOS
Año It'JI 

L itros

Año 1932 

Litros

A ñu 19 3 

Litros

Año 10.)4 

Litros

Alava (V ito ria )................................... 0’8 .™ 253.500 290.700 264.100Badajoz (L lere tm ).............................. 471.250 420.00(1 379 750 367.ñCOBctlesres (Palma)............................... 168.S5ti 420.6(10 522,8011 780.226Barcelona (H arceiona)..................... 25.700.500 21.128.500 20.247.855 21.0.15.332Cádiz (Cádiz)...................................... 1.5G2.fi-2l 1.075.074 ..308.17. 1.204.028Córdoba (Cúr loba)............................ 1.1,37.194 871.8041 4J6*U¡7Coruña (Coriifla)................................. 670,0.31 66 .212 875,000 RiÍT.riOOGran Canaria (Las P. imas).............. 3 8,212 430,817 .’03 9)0 241.850
Guipúzcoa (Shti iáehastiáii).^.......... 2.320.680 2,?í)0.(Xi0 9,800.29[i 2.760.looGranada (Granada).............. ............. 1.307.263 052.000 Ì.040 50" 082.000Jaén ( la ón )..........................................
León (León),........................................

740,tSO 7 ID..304 1.(isa,050 l.fl.)0.8!4
2 r.W 0 250.1163 291.600 287,091l.oKroño (Logroño)............................ 30,20(1 30.400 4.200Madrid (M adrid)................................. 26.430 2.37 23.726.461 25.140.478 27.709.623Málaga (Màlaga)............................... 2,077.250 1.17),930 1.232.W0 7H:¿.í '30Navarra (Pamplona).......................... 27-301! 14. 0 18.700 14.207Oviedo (Gijón y C o llo to )................. 5.303.700 3 S12.700 3.001.10" 2.385,4i 0Pontevedra (Vigo).............................. 1.238.03(1 1. (725,765 005.800 800.012Salamanca (salamanca)................... 208-633 264.950 342.544 414.085

Santander (S flntander)................* *, 2.079.700 ).4n6 0.'3 1.413.658 1.480.'52Sevilla (S evilla )................................. 7.20).18) 5.50.3.409 7,687,101 0.026.811
Valencia (Valencia y T. Blanqiies) 444.225 407,390 303.72H 310.437
Valladolid ( '  a llado iid )..................... 570.282 465,873 .543.410 486.313\  izcaya (Bilbao)................................. 3.030..598 2.769,847 3 066.989 2.602.08»
Zaragoza (Zaragoza)......................... 1.4 0 255 1.520.989 1.470.82) 1.548,700

T o t a l e s ............................... 85.745.684 71.921.490 74.544,037 TG.2S6.425

Ayuntamiento de Madrid
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Los graodmenes a la ceroeza. —Las impuestos sobre el 
consumo interior tie la cerveza que en 192.9 ascendían a pese­
tas 2,833.796; a 5,770,144 pesetas en 1931—año de mayor 
consumo—y a 9.490.526 en 19.33, pasan en el año transcurrido 
de los 10 millones de pesetas.

Ha habido, por consiguiente, en la imposición fiscal, un 
aumento de 87 por 100 entre la cifra de 1929 y la de 1934. 
Mientra.s que el valor neto que han obtenido los industriales 
por la cerveza expedida en 19.34 es inferior al registrado 
en 1929.

Reses de lidia

En (a Gaceta del 17 del corriente mes se inserta la si­
guiente orden del Ministerio de Agricultura:

«Ilustrísímo señor: La real orden de 8 de jimio de 1911 
(Gaceta del lü) del Ministerio de la Gobernación obliga a 
consumir las carnes procedentes de toros de lidia en los mis­
inos sitios donde ésta tuvo lugar.

La facilidad con que estas carnes se descomponen, efecto 
de pertenecer a animales fatigados, febriles, en los que el 
degüello no bu dado la totalidad de la sangre, quedando ésta, 
en gran ¡larte, infiltrando los tejidos, obliga a que su consumo 
sea imiiedinto, y de aquí las exigencias de la actual legislación.

Semejante proceder da lugar a que, por lidiarse toros en 
poblaciones pequeñas, de escaso número de habitantes, y por 
lo tanto de poca capacidad de consumo, tienen que ser im itili- 
zadas dichas carnes, o de lo contrario se han de transportar a 
otras poblaciones de mayores necesidades, en orden al consu­
mo de este alimento, lo que implica una infracción legal.

En atención al progreso obtenido por los transportes, que 
permite que en poco tiempo se recorra una gran distancia, 
para no herir intereses afectados, garantizando a la vez la 
salud pública; y, en fin, para que las carnes procedentes de 
[oro de lidia puedíin circular e ir a abastecer mercados de ma­
yor capacidad de consumo que el de las pequeñas poblaciones 
en que se lidiaron las reses,

Este Ministerio Íia tenido a bien disponer:
1, ” Las carnes procedentes de toros de lidia podrñii ser 

coiisimúdiis en poblaciones de mayores necesidades que aque­
llas donde se verificó la lidia,

2, " A este fin, padrón circular estas carnes, dividiendo 
las canales de los toros en cuatro partes o cuartos, cubriendo 
cada uno de estos cuartos con lienzo fuerte, blanco y perfecta- 
niet)te limpio, y acompañadas de im certificado de origen y 
sanidad, expedido jior el Subdelegado de Veterinaria o pore! 
Inspedur Veterinario municipal que reconoció a los foros eii 
vivo, y sus carnes después de lidiados.

3, “ Estas carnes se tnmspnrtarñn en automóviles cena­
dos, cuya siipeificie interior sea lisa y pueda lavarse con fa­
cilidad.

4, “ Al llegar estas carnes a la población donde se han de 
consumir, se llevanfn al Matadero municipal, donde el Inspec­
tor Veterinario exigiré el certificado de origen y  sanidad, pro­
cediendo a su reconocimiento e inspección.

5, “ Si del anterior recoiiodniieiilo resulta que las carnes 
.se halluíi en buen estado de salubridad, se pennitirá su venta,

teniendo ct¡ 'cuenta lo dispuesto en la Sección tercera, base 
séptima, apartado cuarto del decreto del Ministerio de Fomen­
to de 7 de diciembre de 1931, »

N. de la R,—El precepto que se cita en el apartado quinto 
de la disposición transcrita determina que «Las carnes muer­
tas en lidia se venderán en carnicerías especiales con la indi­
cación Carne de reses de lidia.

El comercio mundial de lana y la pro­
ducción nacional

( c o n c l u s ió n )

En las Vascongadas y Canarias no existe ganado alguno 
de lana negra.

Según el cuadro anterior, las regiojies donde mayor difu­
sión tienen las razas de lana fina son las siguientes: Andalucía 
occidental, Andalucía oriental, Castilla la Nueva y Albacete, 
Leonesa y Extremadura, es decir, la parte meridional y occi­
dental del país. En las provincias del Norte predcniinan las 
razas de lanas bastas, y si se prescinde de la zona Cantábrica 
y Galicia, donde el ganado lanar tiene poca importancia, la 
región donde mayor extensión tienen las razas de lana basta 
es Castilla la Vieja, con el predominio de la raza churra, y en 
menor proporción Levante, Cataluña y  Baleares.

En Aragón y Navarra existen casi exclusivamente reses 
de lana entrefina.

En cnanto a las lanas negras, la mayor difusión de las 
ovejas de lana fina corresponde a Andalucía occidental, Extre­
madura y región Leonesa, pero no se extienden como las 
blancas en Castilla la Nueva y Andalucía oriental, *

La producción y calidad de las lanas depende de las lluvias 
y temperaturas invernales.

Se calcula que una cabeza adulta produce como prome­
dio 2,502 kilogramos en las de lana fina blanca, 2,193 kilogra­
mos en entrefinas y 1,928 kilogramos en las bastas.

En las negras estas cifras son inferiores: 2,186 kilogramos 
para las finas, 1,915 kilogramos las entrefinas y  1,687 en las 
bastas, diferencias que sobrepasan ligeramente al H) por 100.

Teniendo en cuenta la producción por cabeza adulta, el 
valor de la lana por oveja resulta como sigue;

Promedio de producción anual de una oveja de lana fina 
blanca, 2,592 kilogramos. Precio, 2,38 pesetas kilogramo. Ren- 
dimieiilo por oveja, 5,95 pesetas.

Promedio de producción anual de una oveja de lana negra, 
2,186 kilogramos. Precio, 1,89 pesetas kilogramo. Rendimien­
to por oveja, 4,13 pesetas.

Diferencia a favor de la oveja de lana blanca, 1,82 pesetas.
Esta diferencia, calculada de! mismo modo para las enirefi- 

nas y bastas, sería de 1,11 y 0,91 pesetas por cabeza. Estos 
datos muestran bien claramente la ventaja indiscutible de ex­
plotar ovejas de luna blanca y la coti\eiiÍencia para la economia 
nacioiiHl de sustituir las razas de lana negra, aparte, natnral- 
metite, de la difusión de las de lanas finas a expensas de las 
entrefinas allí donde su explotación sea posible, ya que por 
sus producciones unitarias y por sus precios son de más rendi­
miento económico ias primeras.

f;
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Las exportaciones españolas en 192Q-lQ34.—h\ aludir 
a ias existencias en los países productores no hemos incluido 
a España por tratarse, entre otras cosas, de uu mercado estre* 
cho, considerado desde el punto de vista exterior.
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totales

1929, y> 3» » » » > 49.CI5
1930. 4.207 7.358 1.779 10.131 112 1.510 1.787 29 579
1931. 1.699 723 743 5.5S5 1 1 162 655 12.442
193‘J. 55 7C0 382 2.561 47 4.512 1.306 11 .215
1933. 1.075 1.141 932 6.426 31 3.740 15.f-9l
19U. 2.708 1-757 649 4,693 J .a57 3 644 1.035 17.Ü3

e x p o r t a c ió n  n a c io n a l  d e  l a n a  s u c i a , l a v a d a  y  l i m p i a , i

POR DESTINOS, EN QUINTALES MÉTRICOS j

Pero nuestras exportaciones se han reducido en estos lílti- 
mos años a cifras verdaderamente irrisorias. Por otra parte, la

afluencia de lanas extranjeras hacia nuestro país señala, duran­
te los años característicos de la crisis, un crecimiento con­
siderable.

Por tanto, como el consumo interior de lana y las ventas 
al exterior de nuestros productos manufacturados han experi­
mentado en estos años atrás una baja considerable, no es 
aventurado afirmar que ese aumento que a primera vista se 
advierte en el consumo de lana no es otra cosa en realidad 
que la acnmulacióii de stocks por parte de la industria, ya que 
nuestras mayores importaciones coinciden con la baja más 
pronunciada del articulo en el exterior.

En punto al destino de nuestras ventas, se observa en el 
cuadro anterior ini aumento apreciable de nuestras exportacio­
nes a Italia e Inglaterra y una intensa contracción en las com­
pras de los demás países.

La reacción de nuestro mercado de lanas, cuyos primeros 
síntomas se dejan ya sentir, está vinculada a las alteraciones 
que puedan producirse en la economia mundial, y exige por 
nuestra parte miras más elevadas en la selección y explotación 
del ganado lanar.

Ayuntamiento de Madrid
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V F J IN 'I ’ A  l > K  l ' ' A I >

KalacWm /m  clases tíeí fabricado en las tahonas de cada distrito dufonle tos días se expresan (1)

I4ÍA 15 d I a le d ía  17

í) 1 S ' r  i í  1 T  Ü H Di fnalJk Di Mor Di luja Ci ituilix Di n?T Dft lujo I« lin lllt Di r l l t D i  lu jt

HII.ON Kit un HILOK Kii.a» MILU» KlLÜM KILOS KILUS

Centro................................... 1.429 S20 1.420 I.42D 035 1 400 1,435 940 1.405Hospicio...................... . 14 090 3090 3.750 14 100 3.060 3 940 14 070 3 005 3 7001A fin ■ fi ?if> 18 9̂0 ?
BuennvlHln....... ........ .......  .. 18 090 3.730 18 510 18850 3.700 18 500 18.700 3 800 18.000Congreso.............................. It 420 2.204 5.300 11 417 2 200 5.308 10.424 2 2Ü] 5 311
Hospilnl.......................... ... «O-tTO 2 314 1 400 10.390 2990 4 300 10 31D 2 3iU 4 310
Inctnsii................ .................. 20.114 3.180 4.113 20 170 3 140 4 148 20 133 3.172 4 U5
Lutimi.................................... 20 114 3 158 1.115 20 180 3.120 4 140 20 133 3.186 4 136PaÍBclo........................ ........ 14.000 1 100 5200 14 800 1.400 5 600 14 980 1.700 5.800
I J n t v e r f i ^ d A d r «t- • 24 300 9,381 * 24 311 9 391 * 24 501 9401

'l'tj'rAl . ...... .............. 128 043 47,834 61 438 120.517 39.043 82.107 129,755 48 107 62 608

n i A ta UÍA 19 d ía  20 DÍA 21

n  1 S 'í ' l í  1 T  0  8 Daftnlll» Di  flúT Ül Lctld Df finlLU Db Húr El Ujo Dg fsnllU D« nar D i  luje Di fniBlMi De riOT D« lu jl

KN.OS KILOH KILUtt KILOS KU.OH Mitos Kft.OB - Kll.Otl Hlt.O» KCl.OB KILOS KILOK

Centro...... ........................ 1,4 >0 Ö.TO 1.43(1 1.450 seo 1.430 1.460 045 1410 1.430 940 1 410
Hospicio.................... . . . . 13 neo 2 980 2 950 13 050 2.080 2960 14 (100 3.01(1 2.8 0 14 620 3,130 3 lio
Cliumherl....................... . ., ise% 3 260 5 490 18.ato 3.G20 3450 18.790 8 850 5,6‘!0 18 740 3 790 5.650
Bnenuvlstu............................. Iti 700 3 800 18.650 18 070 3.960 18.fti0 18 730 3 880 18 580 18 700 3.800 18,500
Confirenn .........*.............. . » » 11 4M 2 205 5 310 ! 1 425 2 203 5 .113 11 419 2200 5 311 11 41T 2.201 5.310
Hospilnl................................. lo.'̂ eo 2.200 4.300 10.300 2 301 4 314 10 400 2,310 4,310 10 320 2.240 4,270
IncllIHH......................... ........ 20.249 3 214 4 232 20 139 3 ISO 4.0BT 20.188 3.191 4 IBS 20 143 3 147 4,139
Lh I I i ih . ................................... ... 20.215 3241 4 251 20 131 3.133 4 113 20.179 3.151 1144 20 141 3 169 4.172
Pnlucio.............................. . 14.200 1.700 0 800 14.209 1.200 4,800 14.309 1.300 4 200 14.500 1.366 4 9001 Jnlveruldjid«.........*. *........... i 24.401 83M i SI 512 0.418 > 24 502 9.402 > 24 510 9.411

Totai. .......... *,. 1. 129 177 48 121 01.709 120 no 47.988 80.535 129 556 48.319 60 092 129.511 48.227 60.672

(I) l i l i  el puii de fiiin llla  están Incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa. La casilla de pan de lujo se refiere al deviens, francés y galie£o.

M t i ; i e t ) A i > ( >  i» n :  l a  o í c » a i j a

tfelación de precios de de co//swmci durante los dtas que se expresan

F rutas

Alharicoques, l<llup¡rtiiiK>.
Brevíia, uleiti.................
CiimiiesQH, Idem.............
Ceruína, (dein.................
Ciriidns, Iduiii................
Cinielaa claiidinB, (dem .
ChirimoyíiB, Idem...........
Fresa, ídem.....................
Guindas, ídem.................
ü iiindiis de la tierra. Id..
HlgoB, ídem ...................
Hij^oa diumboB, ídem....
UimineB, sera..................
Mandarinas, ca ja ...........
MiindiiritiaB, ciento.......
Mmi/atuia, Itiio^n itm i.... 
MaiiznnaH de la tierra,

(dem................
ManztiiinB verdedoncella,

(dem..............................
Manzanas reínetti, ídem.
Melocotúites, ídem.........
Molocotnnea de lu tierra,

Ídem..............................
Melones de Levente, id
MollarcB, ídem................
Naranlas, ciento...........
NaranjoM de Berna, Ídem, 
NaranjasdeOrilitieia Idem 
NaratijaB del grano

uro, Idem,. ........
Naranfas de Wàshington,

(dem......................
Nísperos, kilogramo. 
Paraguayas, Idem ,..

P R E C I O S

nih IB Din 16 ni» 17 Din 18 Df» 19 DIft 20 Dífi 21

li l Pefletitb Hbflsbii» FüM«b&s Fosettis F«&»biLs

» » 9 » if 9
» » i> « » 9 f)
n j 9 í » 9

» t ■ » ‘ 9 >)
0,30 a 0,70 0,30 a 0,75 0,30 a 0,80 t 0,30 0 0,70 0,30 a 0,80 0,30 a 0,75
0,40 a 0,Í10 0,40 a 0,90 0,45 a 1 t 0,35 a (1,90 0,40 a 1 . 0,40 h 0,90

» t t í 9 9 9
» J 9 9 9 9 9
» » 9 » 9 9 9
» 1 9 9 9 »

0,2ñ a 0,45 0,25 a 0,4,5 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45 0,25 a 0,40
0,y5 a 0,30 0,25 a 0,35 0,25 a 0,30 i 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30

35 a 60 35 a 60 30 a 60 Ï 30 a 60 35 a 60 35 a 60
9 9 9 í> » >5
u 9 1 » i/ 9

0,35 a 0,90 0,40 a 0,00 0,40 a 0,80 t 0,45 a 0,90 0,40 a 0,90 ü,4a a 0,90

'P I» » 9 P 9 9

9 9 9 9 9 9
0,65 a 1,30 0,75 a 1,,30 » * 0,80 e 1,25 0,90 e 1,40 1 a 1,30
0,40 a 1,40 0,45 B 1,40 0,60 a 1,20 9 0,80 a 2 0,80 a 2 0,80 a 2

i !» P t 9 9 Ï

0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 H 0,50 i 0,25 a 0.50 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45
9 9 9 i 9 9 P
9 9 9 9 9 9

25 a 30 25 a 30 20 a 30 9 25 a 30 25 a 30 25 a 30
j? 9 9 i 9 9  ̂ ñ

9 9 1 9 » 9

9 9 i JÔ » 9

it D 9 % P 9 t
« t 9 9 9 Ì 9

Ayuntamiento, de Madrid



ì

i

B O L E T I N  U E  C O T l Z A C l O N E b 267

tóSPIOClBíi

P R E C I O S

Hid 15

Peras, kilogram o...........
Peras de agua, ídem.......
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem./
Picotas, ídem..................
Plátanos, docena.............
Sandías, kilogramo......... '
Uvas de albillo, ídem___ '
Uvas de moscatel, ídem. 
Uvas de la tierra, ídem

0,.i5 a 
0.50 a 
0,35 a 
0,30 a

0,70
1,25
0.75
0,50

Verduras

.\ce)gas, manojo.........
Ajos, kilogram o.............
.Alcachofas, docena........
Alcachofas, kilogram o...
Apio, manojo................
Berenjenas, docena.......
Calabacines, ídem...........
Calabazas, pieza.............
Cardillos, kilogram o....
Cardos, docena........... ,.
Cebollas kilogramo.......
Cebollas nuevas, cuulro 

iiianpjüa.......................
Cebolletas, ídem...........
Escarola, docena............
Espárragos de jardín, iiia-

nojo.............................
Espárrag. s pericos, id... 
Espárragos trigueros, ¡d,
Espinacas, ídem.............
Guisantes, kilogramo___
Guisantes de Levante, fd.
Judías, ídem.....................
judíos, ídem.....................
Lechugas, docena,.........
Lombardas, ídem......... ..
Patatas amarillas, k i lo . ..
Patatas blancas, ídem___
Patatas de Canarias, id .. 
Patatas holandesas, Idem 
Patatas holandesas norte,

ídem..............................
Patatas rosa, ídem.........
Pepinos, ídem.................
P im ien tos co lo ra d o s ,

ciento............................
Pimientos verdes, ídem,.
Remolacha, manojo........
Repollo francés, docena., 
Repollo de Cáceres, Idem 
Repollo de la tierra, id . , . 
Repollo de Levante, kilo. 
Tomates de Canarias, fd . 
Tomates de la tierra, fd .. 
Tomates de Levante, fd . . 
í^anaiiorias, manojo.......

0,70 a 
0,17 a 
0,50 a 
0.40 a 
0,45 a

[>iH ja

Í*dftEttLB
I>Ié* 17 

t'oaetBKb

0,40 a 
0,30 a 
0,35 a 
0,30 a

0,70 
i , 20 
0,75 
0,60

0,50
0,25|
0,80,
0,70
0,60

0,30 a 
0,30 a 

» 
» 
»

1,25 a 
0.50 s 
I a

»

0,40
0,50

1,75 
0,70 
4

0,17 a 0,19

1,75

»
»

0,60 a 
»

0,80

»
0,20 a 
0,25 a
1 e
2 a

0,65
0,70
2,25
7

0,18 0 

0,27 B

0,20

0,29

0,17 a 
0,05 a

0,19
0,20

7 a
2 B,
0,60 a

19
9
0,80

10

0,10 a
»

0,70 B

0,40

0,90

0,70 a 
0,17 a 
0.50 a 
0..35 a 
0,45 a

0,80
0,25
ü,80
0,70
0,60

0,33 a 
0.50 a 
0,35 a 
0,30 a 

>

ills 18

0,70
1,20!
0,80
U,60

l)t& is

0,40 a 
0,50 a 
0,35 a 
0,30 a

0,60
1
0,75
0,60

0.15 a 
0,50 a 
0,45 B 
0,40 u

0,i8,
0,85
0,90
0,60

0,30 a 
0,30 a

»

»
1 a
0,60 a 
1,25 e

»
s

0,17 a

0,60
0,50

0,30 a 
0,25 e

0,50
0,50

1,75
0,8tl
4

0,19

1,75

0,60 a

»
»

0,40 a 
0,50 a 
1 a 
3 a

»
0,18 a

0,80

0,65
0,75

0,27 a

0,20

0,29

0,17 B 
0,10 a

0,19
0,20

7 a 19
2 a 10
0,70 a 0,80

7
12

0,15 a 

0,70 a

0,40

0,90

1.25 a 
0.60 a
1.25 a

»

1,75
0,80
4

0,17 a 0,19

»

0,60 a 1,75

»
0,40 a 
0,40 a 
1 a

»
»

0,18 a

0,80
0.80
2,25

0,27 a

0,20

0,29

0,17 a 
0,10 a

0,19
0,20

»
¿ a 
0,70 a

9
0,90

!)
2 a 
4 a 

»
0,20 a 

»
0,70 a

6
12

0,45

0.90

0,70 a 
0,17 a 
0.65 a 
0,45 a 
0,50 a

0,80
0,25
1
0,90
0,7ü

tliH 80

0,30 a 
0,30 a

0.50
0,50

>
! a 
0,60 a 
1,25 a

1,50
0,80
4

n
0,17 a 0,19

»
a 1.75

0 20 E
0,30 u 
0,90 a

B
B

0,18 a

0.65
0.70
2,25

0,27 a

0,20

0,29

0,30 a 
0,50 a 
0,30 a 
0,30 a

0,70 a 
0,17 a 
0,70 a 
0,45 a 
0,40 a

0,70
1
0.80
0,60

0,60
0,22
UO
0,90
0,70

0.25 a 0 45 
0,30 a 0,50

1.50
0,60 a 0 80 
1,50 a 4

0,17 a 0,19

1,75

Din SI

0,40 ü 
0,50 a 
0,30 a 
0,30 a

I

0,50 a 
0,20 a 
0,30 a 
0,70 a 

»

0,60
0,65
2

0,17 a
0,12 a

0,19
0,25

0,18 a 0,20 
»

0,27 a 0,29

»
2 a 
0,70 a

»

2 a
3 a

n
0,25 a

»
0,70 a

10
0,80

0,17 a 
G,10 a

0,19
0,20

6
12

0,50

0,90

»
1,50 a 
0,70 a

»

9
0,90

2 a 6
4 a 10

li
0,15 a 0,40 

»
0,70 a 0,90

M K H t C Í A l í O  C E P í T K  A Z j O K  F K S C A Ü O S S ,  A V K " « ,  H C U K lV O í - í  Y  O A 5 E  A

Helación de precios de venta durante los dtas que se exoresan

0,70
1
0,80
0.6J

0,70 o 
0,18 a 
0,60 a 
0,45 a 
0,35 a

0,80
0,'20
1
0,80
0,70

0,30 a 0,50 
0,27 a 0,50

»
I a 
0,60 a 
1,50 a

1,50
0,80
4

0,17 a 0,19

»
a 1,75

B
B
»
»
»
>

0,40 a 
0,25 a 
0,90 a

»
»

0,18 a
B

0,27 a

0,60
0,60
2,25

0,24

0.29

B
0,17 a 
0,10 a

0,18
0,20

»
2 a 
0,70 a

»
B

2 a 
4 a

0,20 a
»

0,70 a

9
0 90

6
10

0,50

0,90

P R E C I O S

KSPECIKS L>. H ló Dífi 16 D í a  ! ~ Din 18 Dia 19 Día 20 nirt ai

Pe»etfLE FeafitaB Fbxeliib 1415

Aves
Capones, tino.................. & » ■ B a V >
Gallos, ídem... . . .  . . , ,, 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 i 5 a 7,.50 5 a 7,50 5 a 7,50
Gallinas, una................... 3,50 a 7,50 3.50 a 7,50 3,50 a 7,50 .3,.50 a 7,50 3,50 a 7,,50 3,50 a 7,50
Patos, uno ................. . 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 * 3,50 a 5 3.50 a 5 3,50 a 5
Pavos, Idem.................... 8 a 16 8 B 16 8 a 16 8 a 16 8 a 16 8 a 16
Pichones, par................... 1,75 a 2 1,7,5 B 2 1,75 a 2 » 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno...................... 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 * 2,50 a 7.50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50
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KHFKCiKH

Caza
Conelofl de primera, par 
ConeioH (lasej^'unda, idem 
C<Kie)os de tercera, idem. 
Conejos de cuarta, ídem.

Huevos (El c IsnlD ,
De Aletimiiía.............. .
De Auairia..................
De Bélgica..................
De Buluaria................
De f;ast lia .................
De Fi ancla..................
De Utilicia,. . . . . .
De 1 lolíinda...............
De Marruecos...........
De .Murcia..................
De Turquía.................
De cómaras: Bélgica .
Do Idem: Cnatilla. . . .
De Idem: O liciu.......
De Idem: Marruecos .
De ídem: Polonia . . . .
De Idem: T rípo li.......
De Idem: Turquía., . .

PsBcados
Abadejo, Ullogi amo ,.
AlmeiuM, Idem...........
Anguilas, Idem.. . 
Angiiltis, Idem . . .
Atún, Idem...........
BeHugoK, Idem.. .. 
Bocurtc, Idem . . . .
Boniio, ídem.........
Buqiiei tmt'H, Idem.. . .
Brecas, idem .................
CalamarcB. Idem. . 
Cangrejos de mar, Idem
('aracoles, ídem ...........
Ca^én, Idem ...............
Ceiilollus, Idem.............
ClgulMh, Idem.............
CoiigHi), ídem.
Corvina, Idem................
Ciildiarro, Idem............
CtiirluH, Idem................
Dentones, Idem, . ..
Doradas, Idem...............
Fanecas, Idem. . . .  ■
Oallus, Idem .................
Qumbns, Idem. ..
Galo, Idem.............
Jnpiila, Idem................ .
Laiigosiii, mu!...............
Langusllmis, Idlograiiio. 
I.enpuidos, idem,,. 
l.umnas, Idem . .
Marrajo, Idem.. . . . . .  .
Mejillüites, ídem...........
Mclva, Idem..................
Merln/a, ídem. . . . . . .
Mero, Idem.................
Pajeles, ídem ...............
Fundios, Idem. .
Pm rodia, ídem. . ..
Peces, ídem..................
Fesniillllas. ídem .. .
Pez palo, Idrtn..............
Plutusas, Idem..............
i ’otas, íd e m .................
líupc. Idem....................
líoduliailos, ídem..........
Saimdn, Idem................
Siilmottetes, ídem.........
Sardinas, Idem..............
Truclias, Id e if , .............
Voladores, Idem...........

Estiiltdiss: De atún, barril.
De besugo, Idem...........
De bonito, Idem.... . . .

P R R C I O S

[lU is nía  17

Lfth

7,25 7,25 7,25
6,50 6,50 .6,50
5 5 5
3,50 3,50 3,50

» V
í > 1

18,50 a 19,50 18 u 19 18 a 18 50
17 a 18 18 a 18,50 17 a 17,50
18 a 19 18 u 19 18 a 10
17 a 18 17.50 a 18 18 .

D 18 a 18,50 19 a 20
18 a 20 1« a 20 17 a 19
16 a 18 16 ti 17 16

18 a 19
16 a 17 16 a 17 16,50 a 17
18

t
n

15
»

15

»
1,41) B 2,50

1,25 a
1.30 b 

»
1.30 a 
0,90 ü 
0,75 a
2 tí

1.40
1.50

1.50
1.50 
1
2,75

0,75 a 0,90

2,50 11 
1,40 n

0,fi0 a 
0,00 a

1,25 11 
3.50 a 
Ü,75 II 
1 a 
0,25 a 
0 a
3.75 a 
2,,50 a
1.75 a

2,40 a
2.25 ¡1 
1,05 a 
0,91) a 
U,05 B
1.25 11 
0,90 a

1.25 a 
1,90 a
2.25 a

Tb
u

I a 
4 11
1.25 a

4
2

0,75
0,75

1,65
4.75
0. 90
1, Hj 
7,50

II
5.75 
3,25 
2

18,50

3 
2,75 
2 
1
0,90
1,40
2,25

1,40
3
3,25

1,25
5,75
1,40

60 a a5
»

no a 115

18

1.30 a
1.40 a

1.30 a
1.30 a

1.40 fl 
I a 
0,60 a
3.25 a

»

0,75 a

2.50 a
1.25 a 

»
0,25 a

ít
t
>
í

I B
3 a 
0,75 a
1 a 
6 a
7.50 (1
3.75 a 
3 H
1.40 a 

» 
t

2  11
2.25 ii
1.75 a 
0.90 8 
0.75 a 
1,10a 
1 a

1,60 a 
1,75 a
. í

»
2,25 a 
1,10 a 
4 a 
l ,60 a

60

no

1.75
1.75

1,50
1,40

1,65
l. lü
0,65
3.75

0,90

3,50
1,75

0,50

1.75
5.75 
0,90 
1.10 
7,50 
9
6
3.75 
2,25

2,75 
2,50 
2 
1,15 
0,80 
1,25 
2,2"

3,25
1,75
fi
2

a 65
3>
a ¡15

15

25

25

í
1.50 a 
1,25 a

.*
1,40 a 
1,20 a

1,30 a 
0.75 a 
0,65 a 
2,75 a 
0,40

2.50 a 
! ,25 a

»

0,30 a

!>
1.25 a 

a
»

0 90a
»

9 a 
4 R
3.25 a 
1,40 a 
0,75 a

V
2 a
2.25 a 
1,75 a
1 a 
0,60 a

»
l .50 a

3

*
1.75 a 
2 a 
2,25 a

I a 
4 a
1.75 a

60 a
¡>

110 a

OU 18 iJjci 19

7.25
6.50 
5
3.50

ItíM. SO

7,25
6.50 
5
3.50

nt> 2L

7,25
0,50
5
3,50

18 a 18,50
1

17 a 17,.50 17 a
-

17,50

18 a 18 a 19 19 a 20
17 a 18 17 a 18 18 a 19

» 17,50 a 19 18 a 19
17 18 ■18
18 a 19 18 a 19

le »
16 a i r 16 a 17 16 a 17
18

18

25
15
16,50

a 18,59

ft
2 1,75 a 3 1 □ 1,25 1,40 a 2,25
1,65 1,15 a 1,40 1,30 a 1,65

Tí ft
1,60 Jt » 1,30 a 1,50
1,40 1,25 a 1,50 1,25 a !,40 1,15a 1,30

s » ft
1,70 t 1,50 a 2 1.50 a 1,75 1,50 a 1,75
r 0,90 a 1,50 0,90 a 1,10 0,90 a U 5
0,90 7> 0,75 a 1 0,75 a 1,10 0.60 a 0,90
3,50 í 2,75 a 4 2,50 a 4

t » »
» »

0,65 a 0,80 1 a 1,10 ft
V í ft

3,75 ít 2,50 B 3,75 3 a 3,75 2,15 a 3,75
1,90 » 1,25 a 1,75 ] ,25 a 1,75 1,40 a 2

A i ft
X ft

0,60 » 0,25 a 0,50 0,20 a 0,50 0.25 a 0,50
TS ft
a » ft

10 0,40 a 0.65 ft 0,50 a 0,65
2,25 t 1 a 1,75 1,15 a 1,75 1,25 a 1,65
4,75 1 3 a 4,75 3,25 a 5,50 3 a 4,75

0,65 a 0,85 I ft
1,10 » • 1 a 1,10 0,90 a 1 0,90 a 1

6 a 8,50 6,50 a 9 4 a 9
10,50 i 9 a II 10 a 12 10 a 12
6 3.75 a 6 4 a 6 4 a 6
4 2..50 a 3,50 3,25 a 4 3 a 4
2 1.40 11 1,75 1,15 a 2 1,75 a 2,25
1 » » ft ft

» It ft ft
2,75 2,25 a 3 ft 2 a 3,15
2,50 : » 2,25 a 3,75 2,25 a 3 2 25 a 2,50
2 » 1,75 a 2 1,40 a 1,75 1,40 a 1,75
i . io '  » 1,10 a 1,25 : a 1,10 1 a 1,25
0,90 0,60 a 0,65 0,75 a 1 0.60 a 0,65

1,25 a 1,35 1.15a 1,75 1,15 a 1,25
1,90 V 1,25 a 2,35 1 a 2,40 1,25 a 2,25

ft ft
2 t 1,75 a 2 1,65 a 1,90 1,50 a 1,73
3 2 a 3.25 1,90 a 3 2 a 2,75
3,75 r> » ft ft

»
2.75 a 3,25 1,75 a 3,25 2,65 a 3,25

l,4C V 0,80 a M 5 0,90 a 1,25 0,75 a 1.10
6 ft ft
2 ■t 1,75 a 2 1,65 a 1.9! 1,50 a 1,75

65
X
» 60 a 65 60 a 65 60 a 65

15 l i o  a 115 n o  a 115 n o  a 115
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Relación de precios de venta durante ¡os dias cfiie se ejrpresan

P R E C I O s  ■

E38PKC!P:S DifL i5 16 1? j t)íti is t)ÍR Ihíi 20 OÍR 41
PefiebiA« ■ PesQtKíi 1 PeftciCn.ft i PeHfitKo k'tíaclti» H»

Aceite, l i t ro ...............: • ■ 1 .»J a 2.30 1,80 H 2.30 1,80 a » 2,30 ú 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 u 2 3C ■i
Aceitunas, kilogrEiuio----- 1 a 2 1 a 9 . ] a 2 ! » ! ü 2 I a 2 2
Aguardiente, litro ........... 9 a 4 2 a 4 1 2 a 4 > 2 B 4 2 a 4 2 a 4
Alfalfa, qniníal n i........... ¡8 18 1 >8 ; 1 18 18 16Alcohol, litro ................... 1,50 1,50 1 1,50 1 f - 1,50 1,50 I fio • >
Algarrobas, quintal n i. , , 45 45 45 9 45 4.5 45 fArroz, kilogram o........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 * 0,70 u 1,40 0,70 a 1,40 0,70 e 1,40 ‘ ■ -í,Avena, quintal ni............. 35 35 35 » 35 35 35Azúcar, kilogramo.......... l.eo  a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 11 2,20Bacalao, idem................. 2,10 a 2,70 2,10 a 9,70 2,10 a 2,70 * 2,10 a 2,70 2,10 e 2,70 2,10 11 2,70
Carbones:

Cok, 4i) kilogramos .. 4,75 4,75 . 4,75 a 4,75 4,75 4,75 ‘.-■i
Mineral, Idem........... 4,40 a 5.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 í> 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 •: / f
Vegetal, Idem........... 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 ■A 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 siso a 11,60 *

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo. . 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 f 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 - M
Cerdo, idem............... 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 A 2 a 5,30 2 ti 5,30 2 a S'.iO ' ■Ternera, ídem........... 3 a 8 3 H 8 3 fl S A 3 R S' 3 B 8 a'
Vaca primera, ídem .. 4.80 4,80 4,80 í 4,80 4,8ti . 4,80Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera. Idem... 2 2 2 « . 2 2 2'

Carnes saladas:
Chorizos, idem......... S n 13 8 a 13 8 a 13 9 8 a 13 S ti 13 8 R 13

.4
lainóii. Idem............... 7 a 16 7 a 16 7 a 16 A 7 a 16 7 a 16 7 a 16Tocino, ídem............. 2,50 2,50 2,50 » 2,60 2,50 2,50Cebada, quiiilai i i i ........... 37 37 37 t¡ 37 37 37Centeno, ídem.,............. 40 40 40 f} 40 40 40 r

Garbanzos, kilogramo... 1,20 R 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 i 1.20 a 2,3.0 1,20 11 2.30 1,20 a 2,30
Harinas: ■ ■■ i

Centeno, ídem........... » » 9 » »
Ma/z, Ídem............... » » » 9 » » A
Trigo al detall, Idem. [ Q 1,20 1 H 1,20 1 R 1,20 A 1 B 1,20 1 a 1,20 t ñ ),2U
Idem al por mayor.

quintal m ............... 05 65 65 A 65 65 ft5
Huevos; docena............. 2,50 B 3 2,50 H 3 2,50 a 3 9 2,50 H 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Jabón, kilogramo........... 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 A i H 1,50 I ñ 1,50 1 a 1,50Judias, ídem.................. 1,40 a 1,90 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 » ’ ! ,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90Leche, litro ...................... 0,00 a 0:80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,86 A 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lenteias, kilogramo....... 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1.40 A 1,10 a 1,4(1 1,10 a 1,40 1,10 a 1,'40Leña, quinta! m............... 8 8 S * 8 B 8
.Maíz, kilogramo............. 0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, ídem.. 6 6 6 6 6 0
Pan:

Candeal de flor, idem. 0,65 o,a5 0,65 » o,a5 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 9, 0..33 0,33 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 * » 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,13 0,13 0,13 ■ t 0,13 0,13 0 j3
Idem de viena, Idem.. 0,(3 0,13 0,13 » 0,13 0,13 0,13
Idem id. pequeño, ídem 0.06 0,06 0,06 A 0,06 0,06 0,06

Pala, quintal m ............... 1t 11 n 9 11 11 1)
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1.20 1 a 1,20 1 a 1,20 t I a 1,20 1 a 1.20 1 R 1,20
Patatas, dos Idem........... 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0 80Petróleo, litro ................. y> * 9 » » A
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 £1 0,90 0,75 a 0,90 » 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 8 8 8 » 8 8 8
De Grnyére, ídem___ n 11 II » II 11 II
Manchego, Idem., .. 6 6 6 » 6 6 6
De Parma, idem....... 10 10 10 * A 10 10 10
Roquefort, Idem....... n 11 11 » 11 n U

Sal, Idem......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,1.5 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20Salvados, quintal m ....... 30 30 30 30 30 30'
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. * » A » a
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 9 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 9 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0^40 a 0,95
Trigo, quintal m ............. 60 60 60 9 60 60 60
Vinos:

Blancos, litro ............. O.fiO a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 X> 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90Vinagre, Idem................. 0,50 0,50 0,50 4 0,50 0,50 0,50

..fi. ....'
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Ntìmem v peso de ias reses sacrificadas durante ios días que se expresan

ü lA S
R E S E S K I L C O R A M O S

...... • • ■
Vaca* 'l>Tfiernii J.Hiiarea i.eclialeH Cerdos Vdcaft 'renieruE Cenares Lectmles Cerdos

J70 131 892 88 67 32.865 7.328.4 8.312 527,4 7.009,2
184 2-686 10 ' « 84.074,3 I0-TQ5 28.044 68,8 . *

17 lei II8 1.028 68 » 30.780,8 8.608,1 9.t85,6 647,1 ;
1%

32ft 156 1,252 461 86 61.408,8 D.I7S.S U.sÓb,3 2.892,1 5.588,1
ÍÍ42 40 1,125 106 4 45.474,8 2.053,5 10.685,1 936,7 *

21 248 78 026 » * 44,803,3 4,7^,6 8,970,7 ’ *

1.614 707 7.804 800 188 300.125 40.013,6 76^85,7 4 472,3 12.597,3

Derechos devengados

D ÍA S
Mercada 
de aves

CJiiemu' 
oero y

« f l t iK r la e
lleK iia ll» l.ocaddii

Miindon- 
Kiierla y 
tripería

r  ra II a* 
portea COiiiariin

Secadero 
de pieles 
y cueros

Aljiiucáu
2 por LOGO 

püf v e n t «  
de Teses

3 po r IDO 
por v e n t a  
de piensos

Merendo 
de Gsiifl- 

dos
T U T A 1

ORNERAL

Pese las Pe Rete a Fíeseles Pee et es Peselus Pesetas P e s e tH S Peselus Peaatas Pesetas Pesetas Peselns P e fie tH E

15
18
17
IH
10
20
21

200.50 
150,55 
249.83

910,70
134.50 
284.40

15
48
0.50

t

3.510,ftS 
6.861,40 
2.864,10

0.091 
3 102,70 
3.177,30

313,15
178.f»
189,50
ID9
182,05
100,85
255,45

1.501,40
3.994,85
1.556,20

9.021,65 
1.701,25 
1.759,‘26

2 811,20 
4.143,15 
1.685,80 

327
3.031,28 
2.‘.i28.75 
2.444 80

t.330,02 
1.386,20 
1 250,06 
t.'i50,7O 
1.151,51 
1.287,50 
1.300,27

•

188,35
433,56

109,83
n

«
38

68
74,30 »

402,32
417.51 
263,87
177.5 
433,56
313.51
321.06

tOJ»3,44 
17.033,70 
8 185,60 
2.171,45 

13i 101,87 
6131,18 
9.612,06

12 995,0 91,50 24.218,45 1.419,65 13.214,85 16.749,00 0.0^,17 821,95 120,80 222.30 » 2.339,01 09.319,78

Ntìmem q peso de las ternetas nbteto de contrataciún en el Mercado dei eslablecimienío, con expresión de precios, se^iin
procedencia, durante tos dias que se expresan

l)(AS

in
ifì
17
IS
1»
20
21

N Ú M E R O

De reaes De ItilottraniOH

248 13.864,8
480 25,05.5,2 .
273 1,5.844

351 18 038.8
2SU 15.702.2
256 13 003,6

1.SBB 100.067,4

P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

De CastlIlM Oe la Montiitlu

3,e0 n 4,13 
3,80 n 4,35 
3,89 R 4,35

3.28 u 3,01
3.26 a 4
2.26 a 3,82

3,S6 a 4,22 
3.50 a 4.33 
3,68 H 4,23

2,28 a 3,7S
3.26 a 3,61
3.26 a 3,61

De QbUcís De la tierra

2.83 a 3,53
2.83 a 3.35 
2,81 a 3,33

2.83 a* 3,39
2.83 a 3,30
2.83 a 3,30

2,66 a 3,48
2.91 a 3,48 
3,26 a 3,1)6

2.83 a 3,48
3.83 a 3,48
3.91 a 3,48

De ABlitriaa

3.28 a 3,61
3.28 a 4 
3,26 a 3,82

3.26 a 3,78 
3,28 a 3.01
3.26 a 3,91

fh'tcios por ciases y promedios del Itlíogramo en canal de ta carne de reses aíici/íiíis mayores, lanares y cerdtas

C LA S F . D K  ü A N A tM )
Ola 15 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Ola 19 

Pesetas

Dia 90 

Pesetas

Día 2} 

Pesetas

9,30 a 2.83 2.17 R 3.83 9,35 H 2,87 • 2,35 a 2,87 9,26 a 9,87 2.26 a 3,83
'2,83 a 2,87 2,62 a 2,87 2.81 II 2,83 fí 2,83 2,76 2,70 a 2.87

Vacima mayor . . . .  ........ '2,28 a 2,61 2,80 a 2,06 2,17 a 9,83 « 2,70 8 3 2,83 2,83
3,.15 a 2,70 • 2.43 a 2,47 1 2.43 a 2.61 2.56 9.52 a 2,81
3,.55 a 3 40 3.35 3,65 * 3,35 B 3.40 2,35 9,35

......  ) Carneros................... '2,08 a 3,55 2,50 9,30 9 3,50 a 9,55 2.50 2,50
.................................j  OvelHB........................ » ■ > » * • •

[ L.cclialea ................. * > t >
1 Hluncod del pnfs y a » ► e » » *
1 lilancos del país....... 2,60 a 2,60 2,50 a 2.80 2,50 a 2,00 9 2,50 a 2,60 9,50 a 9,60 2,60 a 2,80

Cerdio....................  Andiiliicea................. * > * 1 •
J F.itremedoa............... * • 9 * >
1 Murcianos................. • > • • « * ■

M allora utnea............ * * 1 «
* ■

P R O M E D I O S  n 1 A R ! O S

Vaciinii mayor................................................. 3,65 2,70 2,65 9,87 2,68 2,87
Lanar............................................................... 9 > * » >
........................................................................... 9 * • > *

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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